ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA EL DÍA 15 DE JUNIO DE 2006

Asistentes:

SR. ALCALDE-PRESIDENTE:

D. José Luis Fernández Merino - PSOE

CONCEJALES:

D. Manuel Ángel Fernández Mateo - PP

Dª María del Mar Escudero Solórzano - PP

D. José Fernando Lara Navacerrada - PP

D. Alberto Matiaces Alonso – PP

Dª María José Esteban Raposo - PP

Dª María Luisa Suárez Sánchez - PP

Dª María Dolores de Diego Fernández - PP

D. Ignacio José Pezuela Cabañes - PP

D. Jorge Calderón Hernández - PP

D. Francisco Sánchez Rico - PP

Dª Agustina Lozano Muñoz - PSOE

D. Narciso Romero Morro - PSOE

Dª Ana María Vispo Vale - PSOE

D. Julián Guijarro García - PSOE

Dª María Tatiana Jiménez Liébana - PSOE

D. Ángel Mateos Chaparro - PSOE

Dª Mónica Martínez Crespo - PSOE

D. Rubén Holguera Gozalo - IIISSR

Dª María del Carmen Manzanares Cabrera - IIISSR 

D. Ángel González Moreno - IIISSR

D. Daniel Rodríguez Cabrera - IIISSR

D. Jesús García Contador – IUCM
INTERVENTOR:

D. Javier Arranz Peiró.
SECRETARIO:

D. Enrique Seoane Horcajada.
AUSENTES (excusados):

D. Alfonso Berrocal Delgado – PSOE
Dª Natalia de Bartolomé Bertolín - PP

____________________________________


En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las diecinueve horas y cinco minutos del día 15 de Junio de 2006, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. José Luis Fernández Merino, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno conforme al orden del día expresado en la convocatoria.


A efectos de votaciones se hace constar que este órgano colegiado está integrado por veinticinco miembros de hecho y de derecho, si bien el Sr. Pezuela Cabañes se ausenta definitivamente de la sesión iniciado el único asunto tratado de fuera del orden del día. 

Se trataron los siguientes asuntos:

Nº 1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN DE 18 DE MAYO DE 2006.

Se aprueba por unanimidad el acta de la sesión indicada en el epígrafe.

Nº 2.- P 2/06. PROPUESTA DE APROBACIÓN DEFINITIVA, SI PROCEDE, DEL PLAN ESPECIAL DE EJECUCIÓN DE INFRAESTRUCTURAS, COLECTORES, DEPURADORA Y EMISARIO DE LAS ARROYADAS.

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): El Plan Especial de Ejecución de Infraestructuras del Área de Las Arroyadas tiene por objeto la construcción de una nueva estación depuradora y una red de colectores que dé servicios de depuración a las urbanizaciones y polígonos, tanto presentes como futuros, del norte de nuestro municipio. De esta manera se mejorará la calidad de depuración de agua, la calidad del agua del río Jarama y se eliminarán las molestias que sufren algunos vecinos por malos olores debidos a las depuradoras que tienen cerca de sus viviendas. De esta manera se da solución a un problema que no tenían con el actual Plan de Infraestructuras del Canal de Isabel II. 

El Plan Especial aprobado inicialmente en la Junta de Gobierno de fecha 20 de febrero, ha sido sometido a información pública y se han presentado alegaciones. En este sentido, las alegaciones han sido informadas por los Servicios Técnicos Municipales proponiendo su desestimación. 

También se han solicitado informes a la Comunidad de Madrid, a la Dirección de Calidad y Evaluación Ambiental, a la Dirección de Agricultura y Agropecuarias, a la Confederación Hidrográfica y a Demarcación de Carreteras. Todos los informes son favorables. 


Por todo ello, se propone desestimar las alegaciones, aprobar definitivamente el Plan Especial de Ejecución de Infraestructuras, publicarlo y notificarlo a cada uno de los propietarios afectados individualmente. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Nosotros en la aprobación inicial votamos favorablemente, creemos que es absolutamente necesario la construcción de esta depuradora y animamos al Equipo de Gobierno a que cuanto antes se haga, mejor para todos. 


Existen numerosos problemas con la depuradora de Club de Campo. Ha habido algún caso de salmonelosis en el pasado y, desde luego, creemos que es absolutamente necesaria y que cuanto antes mejor. 

- No hay más intervenciones -
Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 20 de febrero de 2006, se aprobó inicialmente el Plan Especial de Ejecución citado.

El trámite de información pública se practicó mediante anuncios publicados en el Diario El Mundo de 10 de marzo de 2006 y en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de fecha 24 del mismo mes y año, así como mediante citación directa de los propietarios afectados por la actuación.

En el expresado trámite se han formulado alegaciones por D. Santiago Alonso Santafausta, en representación de la Asociación de Propietarios de Fuente el Fresno, Dª. María Pilar Lamela Prieto, Dª. Manuela Herrero Sánchez y otros y D. Nicolás Bernal Borlaf.

Respecto de tales alegaciones se ha emitido informe de los Servicios Técnicos Municipales, unido a las actuaciones, que propone su desestimación.

Conforme a lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid se han solicitado los siguientes informes sectoriales:

- Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, que lo ha evacuado mediante escrito 13184/06 de 4 de mayo de 2006, con el que se remite a su anterior informe sobre este  mismo asunto de fecha 5 de julio de 2005 y estima que las instalaciones objeto del Plan Especial deben someterse al procedimiento abreviado de Evaluación de Impacto Ambiental.

Este procedimiento, conforme a lo dispuesto en el art. 31 de la Ley 2/2002 de 19 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, se tramitará con la presentación ante el órgano ambiental del Proyecto de Ejecución de Obras, de cuyo proyecto debe formar parte el Estudio de Impacto Ambiental.

En todo caso, la Declaración de Impacto Ambiental será vinculante para la autorización del Proyecto de Ejecución.

- Confederación Hidrográfica del Tajo, que no ha emitido informe en plazo reglamentario por lo que, a tenor del art. 83.4 de la Ley de Régimen Local y Procedimiento Administrativo Común, pueden proseguirse las actuaciones.

- Dirección General de Agricultura, Vías Pecuarias, que ha evacuado su informe mediante escrito 17154/06 de 8 de junio, en el sentido de considerar viable la ocupación de la vía pecuaria “Colada del Camino de Barajas a Torrelaguna”, que soportará 3 afecciones por cruce de colectores. Se expresa que la ocupación deberá contar con autorización del órgano competente en materia de vías pecuarias  y se solicita que se tenga como órgano afectado por el Plan Especial a la Dirección General de Agricultura y Desarrollo Rural (Consejería de Economía e Innovación Tecnológica) en lugar de la Consejería de Medio Ambiente que figura en la Relación de Fincas y Afecciones del documento.

- Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid, que ha evacuado su informe mediante escrito 12462/06 de 26 de abril, en el que, en síntesis, se muestra conforme con los cruzamientos de calzada de la Ctra. N-I mediante hinca subterránea y profundidad mínima de 4,00 metros; exige que los pozos y arquetas se sitúen fuera de la zona de dominio público y la realización de un Estudio Geotécnico del terreno en la zona de actuación, previa ejecución de sondeos de reconocimiento para garantizar que la carretera puede soportar las hincas sin sufrir deformaciones. Exige, además, que el contratista de las obras disponga de autorización de la Demarcación.

En definitiva, de los informes emitidos no resulta objeción que impida la aprobación del Plan Especial, sin perjuicio de la obtención de las autorizaciones en cada caso precisas y del cumplimiento de las condiciones a que se refieren los anteriores informes.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con el dictamen favorable de la Comisión Técnica de Urbanismo y Medio Ambiente, de 12 de Junio del año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda:
PRIMERO.- Desestimar las alegaciones formuladas de acuerdo con los informes de los Servicios Municipales de los que se dará traslado a los interesados.

SEGUNDO.- Aprobar definitivamente el Plan Especial de Ejecución de Infraestructuras de Colectores, Depuradora y Emisario en Las Arroyadas, promovido por el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes.

TERCERO.- Publicar este acuerdo en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid a los efectos previstos en el art. 66.1 de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid y 124.1 del R.D. Legislativo 1/1992 de 26 de junio, previo depósito de un ejemplar en el Registro Administrativo de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

CUARTO.- Notificar individualmente este acuerdo a los propietarios afectados por la actuación y a cuantos hubiesen comparecido en el procedimiento.

Nº 3.- CONCEJ. URBANISMO. ENCOMIENDA DE GESTIÓN A LA EMPRESA MUNICIPAL DE SUELO Y VIVIENDA DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES, S.A. PARA EL DESARROLLO URBANÍSTICO DE LAS PARCELAS MUNICIPALES DEL PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN DEL SECTOR ÚNICO, ÁREA DE REPARTO 1 "TEMPRANALES". 

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Sin duda uno de los principales objetivos de este Gobierno, por lo tanto también de esta Concejalía, ha sido, es y seguirá siendo la promoción de vivienda de protección pública. La vivienda pública es la única manera de acceder a una vivienda que tienen muchos vecinos de San Sebastián de los Reyes, principalmente lo jóvenes. 

El objetivo de promoción la vivienda pública no es un objetivo nuevo; gobiernos anteriores pusieron en marcha planes de vivienda y planes urbanísticos encaminados a este fin y gracias a estas acciones hace quince días pudimos asistir a la entrega de las primeras llaves de viviendas protegidas en Dehesa Vieja, un polígono que, como saben, tiene un 70 por ciento de viviendas protegidas, en total 3.500 viviendas. 


A lo largo de este mandato no sólo se ha hecho el seguimiento de Dehesa Vieja de las licencias de construcción y de primera ocupación, así como las obras de urbanización, sino que también se han iniciado nuevas actuaciones, por ejemplo las 118 viviendas protegidas en régimen de alquiler serán sorteadas el próximo día 27 o el que seguramente es el principal proyecto que se ha iniciado en materia de vivienda protegida que es Tempranales. 


Tempranales es un polígono de 3.500 viviendas de las cuales 1.792 son viviendas de protección pública; además, de esas 1.792, 1.500 serán viviendas que se promoverán desde la iniciativa municipal. A lo largo de los años anteriores en esta legislatura se ha modificado el Plan General, se ha aprobado la iniciativa, el Plan Parcial, el Proyecto de Urbanización, los Estatutos de la Junta de Compensación y yo creo que en un tiempo más que razonable se ha conseguido iniciar unas obras de urbanización que, además, van a muy buen ritmo. De esta manera seguramente en el 2007 se puedan iniciar las obras de edificación de estas viviendas protegidas tan esperadas por los vecinos de San Sebastián de los Reyes. 

Tras esta etapa de gestión y planeamiento llega el momento de pasar a la promoción de las viviendas y a la gestión de la demanda. En este sentido este Ayuntamiento se ha dotado de una herramienta ágil y eficaz para, entre otras cosas, hacer lo mismo, gestionar la demanda de vivienda protegida y promover viviendas de protección pública. Esta herramienta es la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda. 
Por eso, la voluntad de este punto es que sea la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda la que haga la gestión integral de las viviendas protegidas del ámbito de Tempranales. 

Los objetivos son: agilizar las promociones para que las 1.590 viviendas se puedan entregar cuanto antes; garantizar que las viviendas sean destinadas a vecinos, vecinas, trabajadores y trabajadoras de San Sebastián de los Reyes, no sólo las promovidas directamente por la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda sino también aquellas que sean promovidas por terceros; vigilar que los adjudicatarios de las viviendas cumplan los requisitos necesarios para poder ser adjudicatarios de una vivienda de protección pública y convocar el necesario sorteo público para que cualquiera pueda acceder en igualdad de condiciones a estas viviendas de protección pública, lógicamente siempre que cumplan las condiciones antes mencionadas (empadronamiento o ser trabajador en San Sebastián de los Reyes y cumplir las necesarias condiciones para poder acceder a una vivienda de protección pública). 


Por ello, el Ayuntamiento, futuro adjudicatario de cuatro manzanas, que se convertirán en 18 parcelas en Tempranales, y con la presente encomienda, pretende: 

- Destinar una manzana, la denominada A-1 en el Plan Parcial, para su enajenación a cooperativas y promotoras que tienen ya estructurada la demanda. Es decir, la cooperativa pondrá la lista de adjudicatarios pero será la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda la que vigilará y comprobará que esos adjudicatarios cumplen con los requisitos antes mencionados. 

- La manzana A-2 será promovida directamente por la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda, serán promociones en las que los adjudicatarios serán designados mediante sorteo público. 


- La manzana A-3 será enajenada a cooperativas y promotoras que no tengan estructurada la demanda. Será también la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda la que gestiones esa demanda y la que estructure los adjudicatarios futuros de las viviendas que promuevan estas promotoras y cooperativas. 


- Hay una cuarta manzana, la denominada B-4, de viviendas de protección oficial de más de 110 metros que en la presente encomienda se propone su cesión a la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda para que, mediante su enajenación, se compense la financiación, el trabajo que supone toda esta encomienda. 

En resumen, la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda de San Sebastián de los Reyes una vez que acepte la encomienda tendrá que: confeccionar los borradores de los pliegos de los concursos de enajenación y valorar y baremar las ofertas que se presenten para que este Ayuntamiento pueda adjudicar correctamente esas promociones; estructurar las demandas tanto de las parcelas que se gestionen directamente por la Empresa Municipal de la Vivienda como de aquellas que se gestionen por terceros, para ello deberá establecer un Reglamento, recibir las peticiones de los vecinos de San Sebastián de los Reyes , revisar toda esa documentación y baremar esas solicitudes para luego convocar el necesario sorteo. Vigilar que los adjudicatarios de las viviendas reúnan los requisitos (como ya he comentado tanto de las promociones propias como de terceros). Y, por último, asesorar social, jurídica, administrativa y técnicamente al Ayuntamiento.

Con esta encomienda se da un paso en el objetivo planteado al principio de mi exposición, en el objetivo de promocionar la vivienda de protección pública para los vecinos de San Sebastián de los Reyes. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Empezaba su alocución el Sr. Holguera que es objetivo del Equipo de Gobierno la promoción de vivienda protegida. Quiero decir al Sr. Holguera, a toda la Corporación y a todos los vecinos que también es objetivo de este Grupo Popular y del Gobierno de la Comunidad de Madrid porque no olvidemos que hace poco tiempo estuvo la Presidenta entregando las primeras viviendas protegidas en Dehesa Vieja. 

Nosotros estamos a favor de la vivienda protegida, a favor de esta promoción, lo dijeron en el anterior mandato compañeros nuestros, lo decimos ahora, estuvimos a favor de que hubiera un 60 por ciento de vivienda protegida en Dehesa Vieja, estuvimos a favor de que hubiese un 60 por ciento de vivienda protegida en Tempranales y, desde luego, sí queríamos que la adjudicación, la gestión en la adjudicación de estas parcelas fuese lo más transparente posible. 


Nos presentó el Sr. Holguera este borrador con la suficiente antelación, esta vez sí, hace más de una semana, y lo hemos estado estudiando.


¿Cuáles son los principios en los que se basa el Partido Popular para votar a favor, abstenerse o votar en contra en este punto? Primero, que los adjudicatarios finalistas sean vecinos de San Sebastián de los Reyes, es prioritario, creo que se cumple en el expediente en lo que presenta el Grupo de Gobierno pero para nosotros mayoritariamente tienen que ser vecinos o trabajadores de San Sebastián de los Reyes. Después, que sea absolutamente transparente la adjudicación de parcelas y de viviendas. Lo que se aprueba es la encomienda a la Empresa Municipal de Vivienda, lógicamente no aparecen todos los requisitos pero queremos advertir al Equipo de Gobierno que vamos a exigir en los pliegos que sea lo más transparente posible. Después, con respecto a la única adjudicación que aparece en el pliego que no se realiza por sorteo, que es las cuatro parcelas que van destinadas a cooperativas o promotoras que tengan una demanda estructurada en este municipio (hay mucha demanda de cooperativas que se quedaron fuera de Dehesa Vieja y que hay muchos vecinos de San Sebastián de los Reyes que están incluidos en esas Cooperativa) nos parece lógico que haya un porcentaje que vaya destinado a estas Cooperativas pero tenemos que ser muy pulcros en este Ayuntamiento y exigirle, legalmente, casi lo mismo que exigimos en otro tipo de adjudicaciones; y sobre todo lo que más le preocupa a este Grupo Popular es que una vez adjudicadas las parcelas se siga un criterio con los adjudicatarios finales, aquellos cooperativistas que, dicho coloquialmente, les ha tocado la vivienda, no se pueda producir cesiones de derechos sobre esas viviendas a unos precios absolutamente desorbitados y que están prohibidos. Tenemos que ser muy cautelosos con eso, creo que aparecerá en los pliegos, no es el momento de que aparezca en este documento todos los requisitos de estas adjudicaciones, pero en aquellas que no son por sorteo ante notarios, desde luego tenemos que ser muy escrupulosos en la exigencia de que se cumplan todos los requisitos que acabo de mencionar. 

Por lo que respecta a los demás tratamientos que se dan a la adjudicación de la gestión de la demanda, decirles que nos parece correcto que se haya dividido en tres apartados, que existe una demanda estructurada, que hay cooperativas que demandan suelo en San Sebastián de los Reyes, que la Empresa Municipal de la Vivienda no puede construir todas las viviendas, tiene capacidad para construir un número determinado que está estipulado con cuatro parcelas aquí y que después hay que dejar a promotoras y otras cooperativas que incidan en este mercado, eso sí, el Ayuntamiento a través de su bolsa proporcionarán a estas promotoras y cooperativas el 80 por ciento de los adjudicatarios finales. 

A nosotros para empezar nos parece correcto y lo que les exigimos es que en los futuros pliegos que se vayan aprobando es que se cumplan todos los requisitos que acabo de mencionar. 

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Es voluntad del Gobierno la transparencia, la pulcritud que pide el Partido Popular; desde luego la demanda social así lo reclama. El tema de la vivienda es un tema lo suficientemente espinoso, conflictivo y comprometido como para que no exista la más remota duda de que las cosas se van a hacer correctamente, desde luego esa es la voluntad, eso es lo que está recogido en esta encomienda a la Empresa Municipal de Vivienda y en los pliegos que posteriormente aprobará la Empresa y este Ayuntamiento, desde luego se recogerán todos los mecanismos para controlar que las viviendas sean adjudicadas a quien tenga derecho, en igualdad de condiciones y a vecinos y trabajadores de San Sebastián de los Reyes. 
- Se da por finalizado el turno de intervenciones -

Vistas las actuaciones del expediente arriba reseñado y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-financiera y de Funcionamiento Corporativo de fecha 12 de junio del año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda encomendar a la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda de San Sebastián de los Reyes, S.A. la gestión del desarrollo urbanístico de las parcelas municipales del Plan Parcial de Ordenación del Sector Único, Área de Reparto 1 "Tempranales”, en los términos que figuran en la propuesta formulada por el Concejal de Urbanismo, que, textualmente, dice así: 

““En el Convenio Urbanístico celebrado para la ejecución del planeamiento y para la distribución de las tipologías de vivienda del Sector Único, “AR-1 Tempranales” del Plan General de Ordenación Urbana de San Sebastián de los Reyes, realizado entre la Comisión Gestora del citado Sector y el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, de fecha 16 de octubre de 2003, se preveía la cesión de 1590 viviendas con Protección Pública, en concepto del 10% de aprovechamiento previsto en los artículos 14 y 18 de la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones y en el Art. 96 de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid.

El 17 de junio de 2004 fue aprobado definitivamente el Plan Parcial del Sector Único, “AR-1Tempranales”, (BOCM 6 de agosto de 2004) en el que se reflejara los acuerdos del Convenio Urbanístico, fijando las parcelas que le corresponden al Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, en función del 10% de aprovechamiento lucrativo.

Según el Plan Parcial dichas parcelas tienen las siguientes características:

	Parcela
	Superficie Parcela
	Edificabilidad

	A1
	21.600
	34.934

	A2
	24.550
	39.704

	A3
	40.119
	64.884

	B1 (parte)
	7.638
	10.350


Dada la situación del mercado inmobiliario en nuestro municipio, que hace muy difícil, para cada vez mas amplias capas de vecinos de nuestro municipio, el acceso a una vivienda, es importante que una vez que se encuentren incluidas dichas parcelas en el Patrimonio Municipal de Suelo, se utilicen, en el menor lapso de tiempo posible, para “incidir en el mercado inmobiliario, preparando y enajenando suelo edificable”, según indica el Art. 176 de la LSCM.

Dado que la demanda de viviendas sociales supera ampliamente la oferta disponible a corto plazo, la puesta en mercado de estas viviendas con Protección Pública, tiene que hacerse de una forma equitativa entre los demandantes finales, para lo cual se propone que las parcelas que se encuentren en el Patrimonio Municipal de Suelo se pongan en el mercado rápidamente y con la máxima colaboración pública privada, unas a través de promotores, otras directamente por la EMSV, y otras para aquellos promotores, cooperativas, entidades sin ánimo de lucro, etc., que ya tengan estructurada su propia demanda, con ciudadanos mayoritariamente de San Sebastián de los Reyes. En todos los casos, habrá que controlar que los usuarios finales, además de tener las condiciones de adjudicatarios de viviendas de protección pública, sean vecinos o trabajen en San Sebastián de los Reyes y que la adjudicación se realice de forma equitativa entre todos los demandantes, atendiendo a los criterios establecidos por este Pleno municipal, para facilitar el acceso a los vecinos y trabajadores de nuestro municipio con mayores dificultades para acceder a una vivienda digna en el mercado libre inmobiliario.

Para conseguir lo anterior, se propone al Pleno del Ayuntamiento la aprobación, si procede, de las Bases que a continuación se determinan, reguladoras de la relación entre el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes y la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda de San Sebastián de los Reyes, S.A., para la gestión del desarrollo urbanístico de las parcelas que corresponderán al Ayuntamiento como consecuencia de la cesión obligatoria de los aprovechamientos lucrativos, previstos en el Plan Parcial de Sector Único, “AR-1 Tempranales”.

PRIMERA.- El Ayuntamiento Pleno encomienda a la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda de San Sebastián de los Reyes, S.A., la realización de todos aquellos trabajos y actividades profesionales necesarios para llevar a cabo la GESTIÓN DE PROMOCIONES DE 1590 VIVIENDAS EN LAS PARCELAS MUNICIPALES QUE RESULTEN EN LA REPARCELACIÓN DEL PLAN PARCIAL SECTOR ÚNICO, ÁREA DE REPARTO 1 “TEMPRANALES”.

SEGUNDA.- Que las parcelas resultantes de la manzana A-1 del Plan Parcial del Sector Único, “AR-1 Tempranales” se adjudiquen directamente por el Ayuntamiento a personas o entidades de la naturaleza que fuere que previamente tengan estructurada la demanda, y siempre y cuando ésta cumpla los siguientes requisitos:

· Que los posibles adjudicatarios cumplan las determinaciones y requisitos que para los compradores de las viviendas con protección pública según la normativa en vigor de la Comunidad de Madrid en lo referente a ingresos familiares, posesión de otras viviendas, capacidad de compra, etc.

· Que el 80% al menos de los demandantes sean residentes o trabajen en San Sebastián de los Reyes, con una antigüedad mínima que se determine.

· Que la EMSV, confirme el cumplimiento de los expresados requisitos, como condición previa a la formalización del contrato de adjudicación de la vivienda. 

TERCERA.- Que las parcelas resultantes de la manzana A-2 en la reparcelación del Plan Parcial de Ordenación, Sector Único, “AR-1 Tempranales” sean cedidas a la “Empresa Municipal de Suelo y Vivienda de San Sebastián de los Reyes, S.A.” (EMSV), para la construcción en las mismas de viviendas con protección pública en régimen de venta, de acuerdo con las determinaciones urbanísticas de aplicación en dichas fincas y del propio objeto social de la repetida sociedad municipal.

CUARTA.- Que las parcelas resultantes de la manzana A-3 del Plan Parcial de Ordenación, Sector Único, “AR-1 Tempranales” se adjudiquen  directamente a promotores, cooperativas, etc., con la condición de que al menos el 80% de los adjudicatarios definitivos serán aportados por el Ayuntamiento de entre los vecinos y trabajadores de San Sebastián de los Reyes, que cumpliendo las condiciones de adjudicación de las VPPB resulten elegidos de un sorteo a realizar entre los demandantes aptos  para cada categoría de vivienda, con las siguientes características de adjudicación:

I. El precio de venta de las parcelas será el 20% de Precio de Venta Máximo de las Viviendas con Protección Pública.

II. La forma de pago de suelo será al contado.

III. Los plazos de ejecución de las viviendas serán menos de 30 meses a partir de la inscripción de la parcela a nombre de la empresa adjudicataria.

IV. Que una vez se produzca la Aprobación Definitiva de la Reparcelación del Plan Parcial de Ordenación, Sector Único, “AR-1 Tempranales”, la EMSV proporcionará al Ayuntamiento una asistencia técnica complementaria a los propios servicios municipales que proporcione una mejor gestión y seguimiento en la redacción, publicación y gestión de la enajenación de las parcelas municipales de Tempranales, para determinar las instrucciones y procedimientos que regulen la adjudicación de estas parcelas.

V. La EMSV realizará los procesos necesarios para la estructuración de la demanda de las parcelas municipales enajenadas en Tempranales, para lo cual elaborará un reglamento a tal fin con las siguientes características básicas:

i. Que los posibles ciudadanos seleccionados cumplan las determinaciones y requisitos que para los compradores de las viviendas con protección pública fijan la normativa en vigor en la Comunidad de Madrid, en lo referente a ingresos familiares, posesión de otras viviendas, capacidad de compra, etc.

ii. Que los demandantes sean residentes o trabajen en San Sebastián de los Reyes, con una antigüedad mínima que se determine.

iii. Que la composición familiar se adecue al tamaño de la vivienda.

VI. Que se autoriza a la EMSV a que realice y apruebe por su Consejo de Administración los reglamentos necesarios para la selección de los 
compradores.

VII. Que una vez determinados los demandantes que cumplen los requisitos anteriores, la selección de los que accedan a la condiciones de futuros adjudicatarios de viviendas se realice por el procedimiento de sorteo público ante notario.

QUINTA.- Que una vez aprobada la Reparcelación, las parcelas edificables que correspondan al Ayuntamiento en la manzana B1 del Plan Parcial de Ordenación, Sector Único, “AR-1 Tempranales”, y una vez aprobada la Reparcelación, sean cedidas a la EMSV para proceder a su enajenación con el fin de compensar la financiación del encargo aquí efectuado por el Ayuntamiento en cuanto a la gestión de las promociones de viviendas anteriormente citadas.

SEXTA.- Dada la conveniencia de que el objeto de esta Encomienda comporte la menor demora posible e incidir así de una forma eficiente y rápida en el mercado inmobiliario de nuestro municipio, se autoriza a EMSV, S.A. a que externalice los trabajos que considere necesarios para conseguir los anteriores objetivos en el plazo más corto de tiempo posible, procediendo a convocar concurso para contratar la asistencia técnica de una empresa que realice entre otros los siguientes trabajos:

I) Confeccionar los borradores de los pliegos de los concursos de enajenación de las parcelas que va a realizar el Ayuntamiento y puntuar, de acuerdo al baremo establecido en los correspondientes pliegos, posteriormente las ofertas recibidas.

II) Estructurar la demanda de las parcelas a que se refiere el punto anterior, bajo el control y supervisión de EMSV, S.A.

III) Estructurar la demanda de las viviendas que va a construir EMSV, S.A. bajo su propio control y supervisión.

IV) Elaborar los borradores de los pliegos del concurso de venta de las parcelas dirigidas a personas o entidades que tengan estructurada la demanda y puntuar posteriormente las ofertas recibidas. Así mismo verificará que los adjudicatarios de las viviendas reúnan los requisitos establecidos en dichos pliegos.

V) Asesoramiento y apoyo a la EMSV, S.A. en los aspectos social, jurídico, administrativo, técnico, económico-financiero, fiscal y contable, etc., relacionados a esta Encomienda.

SÉPTIMA.- Una vez notificada la Encomienda a la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda de San Sebastián de los Reyes, S.A., el Consejo de Administración de ésta, se pronunciará sobre la aceptación expresa de la misma y en este caso procederá a llevar a efecto las acciones necesarias para su desarrollo.

OCTAVA.- En todo caso, los contratos que la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda, S.A. celebre con terceros adjudicatarios deberán incluir entre sus cláusulas las siguientes:

a) Mención expresa del contenido del acuerdo del Pleno del Ayuntamiento donde se apruebe la Encomienda de Gestión.

b) Mención expresa de que los contratos celebrados tendrán, en todo caso, naturaleza privada  y estarán sujetos, en todo lo no previsto por los pliegos y la documentación técnica correspondiente, a la legislación civil, mercantil y procesal española, aplicándose los criterios de analogía y de forma subsidiaria la normativa administrativa del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de Junio, relativas a la capacidad de las empresas, publicidad, procedimiento de licitación y formas de adjudicación, artículo 67 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre (acompañamiento), que modifica el artículo 2.1 del TR de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

c) El sometimiento de ambas partes para la resolución de los litigios que puedan derivarse de los contratos a los Juzgados y Tribunales competentes con jurisdicción a la que pertenezca San Sebastián de los Reyes, con renuncia a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles.

d) Se incluirán, además, las cláusulas para salvaguardar el interés público dirigidas a garantizar el estricto cumplimiento de los contratos.””

Nº 4.- SEC G 4/04, LOBMY 44/06. CESIÓN AL AYUNTAMIENTO DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES DE LA PROLONGACIÓN DE LA CALLE PASAJE DE ALMENDROS Y ULTERIOR CONCESIÓN ADMINISTRATIVA SOBRE EL VUELO Y SUBSUELO DE DICHA FRANJA DE TERRENO. 

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): El Plan General de Ordenación Urbana de 2001 calificó una parte de la finca 2009 como viario y dotaciones pero sin establecer sistema de gestión u obtención con lo cual hubiese implicado tener que expropiarlo con el consiguiente coste para el Ayuntamiento. 

El Ayuntamiento, para evitar el gasto y a propuesta también de los propietarios, firmó un Convenio con lo cual el Ayuntamiento obtenía todos estos espacios de manera gratuita y el propietario materializaba el aprovechamiento en una finca colindante, también de su propiedad. Sin embargo, para poder materializar dicha edificabilidad el Ayuntamiento debía suprimir la prolongación prevista del Pasaje Almendros que partía en dos la finca y hacía inviable la materialización explicada. Esta supresión de la prolongación del Pasaje de Almendros estaba recogida en el Convenio como obligación del Ayuntamiento; sin embargo, el Convenio por diversos motivos quedó anulado y hubo que buscar otra manera alternativa de conseguir el mismo fin. Se optó, a propuesta del Registrador, por redactar proyecto de reparcelación que cedía los mencionados espacios libres, viales y dotaciones al Ayuntamiento pero que, lógicamente, podía materializar la edificabilidad en la finca de la titularidad privada pero no podía eliminar el Pasaje de Almendros pues una reparcelación no podía modificar un Plan General. 


En lugar de eliminar el Pasaje de Almendros lo que se propone y se trae a aprobación es un Convenio por el cual los propietarios ceden al Ayuntamiento el mencionado Pasaje de Almendros y el Ayuntamiento a su vez establece una concesión administrativa sobre el vuelo y el subsuelo, de esta manera se consiguen ambos objetivos: el Ayuntamiento obtiene el Pasaje de Almendros completo y el propietario de la finca puede materializar toda su edificabilidad construyendo a ambos lados y también por encima del Pasaje de Almendros, quedando una zona porticada. Este es el objeto de este Convenio y tal como se establece necesita de su ratificación por este Ayuntamiento Pleno.
Sr. Fernández Mateo (PP): Cuando se presentó en Comisión faltaban informes técnicos que creo que han sido incorporados. Si no hay ninguna objeción técnica al respecto, estamos a favor de la propuesta.

Sr. Alcalde-Presidente: ¿Hay alguna objeción, Sr. Secretario?

Sr. Secretario: No hay ninguna, Sr. Alcalde. 
- Finaliza el turno de intervenciones - 

- Por determinación del Plan General de 2001 se calificó una parte de la finca registral 2.009 como viario y dotaciones públicas, sin establecerse sistema alguno de gestión para su obtención.

Por tanto, conforme a lo previsto en el art. 90 de la Ley del Suelo, su obtención debería efectuarse mediante permuta, expropiación o cualquier otra forma de adquisición por la Administración, lo que, como es obvio, hubiese comportado un coste para el Ayuntamiento.

Así las cosas, la propiedad propuso, negoció y formalizó con el Ayuntamiento un convenio por virtud del cual cedía al Ayuntamiento 1.907,46 m2 (la totalidad de la superficie afectada a viario y dotaciones) y retenía no la totalidad de la superficie edificable derivada de tal cesión (1.907,46 x 1,5 m2 = 2.861,19 m2) sino tan solo 2.000 m2 edificables. Esto se conseguía sobre la base de agrupar las fincas 2.009 y 43.051, segregar de la agrupada el solar edificable según se define por las alineaciones del Plan General y materializar la edificación en el citado solar y, en fin, ceder gratuitamente el resto de la finca (1.907,46 m2) al Ayuntamiento.

En definitiva el Ayuntamiento obtenía gratuitamente dotaciones que, de otra forma, hubiesen supuesto un coste de adquisición.

- Sin embargo, por objeciones del Registro de la Propiedad, no pudo perfeccionarse el Convenio y fue declarado formalmente caducado por Resolución de 29 de octubre de 2003.

Importa destacar que, por virtud del Convenio, el Ayuntamiento asumiría el compromiso de promover Modificación del Plan General ordenada a suprimir la prolongación del actual Pasaje de Almendros, que atraviesa y divide la finca registral 49.530.

- En sustitución del Convenio y para lograr las mismas finalidades se tramitó y aprobó Proyecto de Reparcelación por virtud del que se adjudicaron las fincas de resultado, entre otras y en lo que aquí interesa, siguientes:
 
· Finca 3A, Viario Público. Superficie 1.301,56 m2 finca Registral nº 49.522. Titular: Ayuntamiento. 
· Finca 3B, Viario y Espacios Libres Públicos. Superficie 4.277,76 m2. Finca Registral nº 49.524. Titular: Ayuntamiento. 
· Finca 3C, Viario Público. Actual Pasaje de Almendros. Superficie 217,88 m2. Finca Registral 49.526. Titular: Ayuntamiento. 
· Finca 3D, Viario Público. Superficie 4,93 m2. Finca Registral 49.528.Titular: Ayuntamiento. 
· Finca 4, parcela edificable. Superficie 1.372,25 m2. Superficie edificable 4.392,59 m2. Finca Registral 49.530. Titular: Residencia Avenida de Europa, S.L.

Sobre esta última finca (finca de resultado nº 4 del Proyecto de Reparcelación), propiedad de Residencia Avenida de Europa, S.L., el Plan General proyecta la prolongación del actual Pasaje de Almendros, que atraviesa y divide la citada finca nº 4, y cuya superficie de 110 m2 se cede al Ayuntamiento sujeta a reversión al cedente en el supuesto de que se cumpla la condición suspensiva de que, por modificación del Plan General, se suprima la prolongación del actual Pasaje de Almendros.


Conocidos estos antecedentes, necesarios para una mejor comprensión del asunto, se trata ahora de pronunciarse sobre el Convenio que, en relación al mismo y supeditando en todo caso su validez y eficacia a la aprobación por parte de este órgano colegiado, representantes de ambas partes han suscrito hace escasas fechas.
 

Por cuanto antecede, visto el dictamen emitido por la Comisión Técnica de Urbanismo y Medio Ambiente y posterior informe de la Jefatura de Planeamiento, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda ratificar en todos sus términos el mencionado Convenio que, textualmente, dice así: 
““CESIÓN AL AYUNTAMIENTO DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES DE LA PROLONGACIÓN DE LA CALLE PASAJE DE ALMENDROS Y ULTERIOR CONCESIÓN ADMINISTRATIVA SOBRE EL VUELO Y SUBSUELO DE DICHA FRANJA DE TERRENO.
 
En San Sebastián de los Reyes (Madrid), a 12 de Junio de 2006.
 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - REUNIDOS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
De una parte, D. RUBÉN HOLGUERA GOZALO, en su condición de Concejal Delegado de Urbanismo del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Y de otra, D. EROS PÉREZ MELCÓN, mayor de edad, con D.N.I. 732741-F, y Dª MARÍA ROSA CARPINTERO SANZ, mayor de edad, con D.N.I. 825.694-V, ambos con domicilio a estos efectos en calle Virgen de la Alegría nº 7- Bajo, 28027-Madrid. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - INTERVIENEN - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
El primero en representación del AYUNTAMIENTO DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES, en virtud de delegación expresamente conferida por el Sr. Alcalde-Presidente mediante Decreto 414, de 17 de junio de 2003, publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid número 165, de 14 de Julio de ese mismo año. - - - - - - - - - - - - 

Y los segundos en representación de la Sociedad mercantil RESIDENCIA AVENIDA DE EUROPA, S.L., con domicilio en Madrid, calle Virgen de la Alegría nº 7-Bajo, código postal 28027, constituida por tiempo indefinido ante el Notario de Madrid, D. Antonio de la Esperanza Rodríguez el día 11 de Abril de 2003, nº 1763 de orden de su protocolo. Figura inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 18.744, libro 0, folio 190, sección 8, hoja M-326647, inscripción 1ª. Tiene asignado el CIF B-83631648. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Actúan en su condición de Consejeros-Delegados mancomunados conforme se establece en la escritura otorgada ante el mencionado Notario de Madrid, D. Antonio de la Esperanza Rodríguez el 3 de Noviembre de 2003, nº 5.004 de protocolo, que causó la inscripción 2ª en el Registro Mercantil, manifestando los comparecientes que las facultades de que hacen uso se hallan del todo vigentes así como que no han variado las circunstancias de la sociedad a la que representan. - 
Ambas partes se reconocen la capacidad en Derecho necesaria para formalizar el presente Convenio, lo que llevan a efecto con arreglo a las siguientes - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CLÁSUSULAS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
PRIMERA.- La Sociedad Limitada Residencia Avenida de Europa, cede al Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes la propiedad de una franja de terreno de 5 metros de ancho y 22 metros de largo que atraviesa y divide la finca registral 49.530, obrante al folio 136, libro 1091, tomo 1321, sita en este término, que constituye prolongación de la calle Pasaje de Almendros hasta su intersección con el Paseo de Europa, según plano de alineaciones del Plan General de 2001. La finca matriz, tras la cesión efectuada, reduce su extensión a 1.262,25 m.2.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Se incorpora plano a escala de la superficie cedida, según resulta del proyecto básico de edificación presentado ante el Ayuntamiento a los efectos de obtener licencia de obras. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Esta cesión implica de suyo la autorización de segregación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
SEGUNDA.- Conforme al espíritu y finalidad que inspiró el Convenio Urbanístico de 29 de octubre de 2003, no ratificado y cuya caducidad se declaró por resolución de 22 de noviembre de 2004, el Ayuntamiento promoverá - ya que la aprobación definitiva, según la normativa actualmente vigente, corresponde a la Comunidad de Madrid - modificación del vigente Plan General de 2001, ordenada a suprimir la prolongación del Pasaje de Almendros. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Si tal circunstancia se produjese, es decir, la aprobación definitiva de la modificación del Plan General referida y la consiguiente supresión de la prolongación del Pasaje de Almendros, en tal caso revertirá a favor de la entidad cedente, o de quien de ella traiga causa, el pleno dominio de la superficie cedida. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
TERCERA.- En tanto se produzca la modificación del planeamiento municipal referida en la estipulación anterior, el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes otorga a favor de la Sociedad Residencia Avenida de Europa, S.L., una concesión  administrativa por setenta y cinco años (75) y un canon de seis (6) euros anuales sobre el vuelo y subsuelo de la franja de terreno destinada a la prolongación del Pasaje de Almendros que es objeto de cesión, de suerte que permita dar continuidad constructiva a las edificaciones de ambos lados de dicho Pasaje, tanto bajo rasante como sobre la prolongación del repetidamente citado Pasaje, respetando el gálibo mínimo que por normativa fuera de obligado cumplimiento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
 
Cumplida la modificación de planeamiento recogida en la cláusula Segunda cesará, por innecesaria, la concesión administrativa municipal sobre el vuelo y subsuelo de dicha franja de terreno habilitada a favor de la cedente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
CLÁUSULA ADICIONAL.- La validez y eficacia de este Convenio se condiciona a su ratificación por el Pleno del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, ambas partes suscriben este documento por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha al comienza indicados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
Por el Ayuntamiento, (Firmado); Por Residencia Avenida de Europa, S.L. (Firmado)””

Nº 5.- CON 7/02. PROPUESTA DE AUTORIZACIÓN DE REDUCCIÓN Y SUSTITUCIÓN DE AVAL EN GARANTÍA DE LA ENAJENACIÓN DE “LA BUITRERA”. 
Sr. Romero Morro (Concejal Delegado de Vivienda, Deportes Contratación, Patrimonio y Servicios Internos): La empresa Asesores en Planificación Urbana, S.A., para garantizar la ejecución de un edificio municipal en la parcela de La Marina depositó un aval por importe de 4.897.448 €. Posteriormente, y en función de la obra ejecutada por importe de 1.500.534 €, solicitó la reducción del importe de dicho aval, reducción que se aprobó en este Pleno en fecha 16 de febrero de 2006, de tal manera que el aval pasó a tener un importe de 3.396.913 €. Posteriormente, en el período comprendido entre el 19 de enero y el 28 de febrero de 2006, la mencionada empresa ha ejecutado obra por importe de 761.056 €, de tal manera que esta empresa solicita la reducción del aval hasta ahora depositado en el importe de la obra últimamente ejecutada para que el importe del aval pase a ser de 2.635.856 €.
- Única intervención registrada - 

Mediante escrito número 12370 de Registro General de Entrada, la mercantil Asesores en Planificación Urbana, S.A. presentó el día 25 de abril de 2006 solicitud de reducción del aval constituido en su día para garantizar el cumplimiento del contrato de enajenación de la parcela municipal denominada “La Buitrera” (finca registral nº 42.075), al amparo de la cláusula 19ª del pliego de condiciones, contrato cuya contraprestación a cargo de dicha Sociedad mercantil era de naturaleza mixta, consistente en el pago a metálico de una parte y la construcción y entrega de un edificio en parcela municipal sita al lugar denominado “La Marina”, por otra. 


Se ha emitido informe por el Arquitecto Jefe del Servicio de Urbanismo y Proyecto en fecha 16 de mayo de 2006, favorable a la solicitud planteada. 


Visto cuanto antecede, y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 12 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda autorizar la reducción del aval de 3.396.913,30 €, emitido por Caja de Ahorros de Santander y Cantabria constituido en garantía de la obligación de construcción y entrega de un edificio en la parcela municipal “La Marina”, y su sustitución por otro de dos millones seiscientos treinta y cinco mil ochocientos cincuenta y seis euros con cuarenta céntimos (2.635.856,40 €).

Nº 6.- INT. RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES DE EJERCICIOS CERRADOS. 


Se procede a dar cuenta de las facturas y certificación que luego se relacionarán, correspondientes a ejercicios cerrados, gastos que no fueron comprometidos ni reconocidos en el momento que procedía.


CONSIDERANDO que el artículo 157.1 de la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas Locales, establece que con cargo a los créditos del estado de gastos de cada Presupuesto sólo podrán contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o gastos en general que se realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario.


CONSIDERANDO, por otra parte, que el artículo 26.2.c) del Real Decreto 500/1990 dispone que se aplicarán a créditos del Presupuesto vigente, en el momento de su reconocimiento, las obligaciones procedentes de ejercicios anteriores a que se refiere el artículo 60.2 del mismo, estableciendo además el citado precepto que corresponderá al Pleno del Ayuntamiento el reconocimiento extrajudicial de créditos siempre que exista dotación presupuestaria.


En base a cuanto antecede y visto el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera de 12 de los corrientes, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de trece votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), ninguno en contra y diez abstenciones (PP), acuerda comprometer y reconocer la obligación de pago de las siguientes facturas y certificación, reservando para ello crédito suficiente en el Presupuesto vigente, reserva de crédito que supone la renuncia expresa a realizar gastos por el nuevo importe durante el presente ejercicio, al objeto de obtener de este modo la necesaria cobertura presupuestaria para el referido gasto:

	EJERCICIO 2005

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE
	Nº
FACTURA

	PEÑA ESTAFETA
	PROPUESTA SUBVENCIÓN POR AYUDA EN ACTIVIDADES DESARROLLADAS DURANTE LAS FIESTAS DE AGOSTO/05
	1.350,00
	

	BUREAU-INFO S.L.
	COMSUMIBLES INFORMÁTICA CONCEJALÍA DE URBANISMO
	72,14
	A 67.553

	ESTACIONAMIEN-TOS Y SERVICIOS, S.A.
	SERVICIO RETIRADA DE VEHÍCULOS VÍA PÚBLICA MES DE DICIEMBRE/05
	5.894,01
	017252

	ARVAL SERVICE LEASE, SA.
	RENTING VEHÍCULOS: 0359-DNM(AL) 2742DPZ(MA) 6104DNG(CE) 6160DNG(MA) 8170DNS(AG) 8141CGJ(PJ) 1675CHB Y 4493CKK(MTO) DIC//05
	4.840,95
	2005071705

	TEA-CEGOS, S.A.
	CURSO ""FOCUS: LOGRANDO SUS PRIORIDADES CLAVE"" IMPARTIDO 13/12/05
	3.250,00
	1053182

	SANEAMIENTOS NAVACERRADA, S.A.
	ADQUISICIÓN DE HIDRANTES 80-RECTO COD. C73215 UNE 23405 T. PLUS - MTO VIAS PÚBLICAS
	1.502,00
	058245

	AGUILERA E HIJOS, S.A.
	LAVADO VEHÍCULOS POLICÍA LOCAL DIC/2005
	146,90
	17588

	ARVAL SERVICE LEASE, S.A.
	RENTING VEHÍCULO 6160DNG MEDIO AMBIENTE PERIODO 17.10.05 AL 31.10.05
	276,70
	2006053994

	ARVAL SERVICE LEASE, S.A.
	RENTING VEHÍCULO 2742DPZ L-6 MEDIO AMBIENTE PERIODO 18.10.05 AL 31.10.05
	261,44
	2006053995

	ANPH BOXED S.L.L.
	DISEÑO Y ARTE FINAL DE LA POSTAL/FLYER PARA LA PROMOCIÓN DE LAS JORNADAS DE LA NATURALEZA OCT/05
	350,00
	0260/05

	MANUEL GONZALEZ MARIN S.L.
	SERVICIO MENSAJERÍA DICIEMBRE/05
	53,53
	21.725/V

	BSCH LEASING, S.A.
	RENTING VEHÍCULOS 4784-DNF (C.N) / 4369-DNF (MTO.) / 4376-DNF (DEPORTES) / 4729-DNF (URB.) / 4736-DNF (SAC)
	1.796,06
	OP056184

	CARDENAS NAVARRO, NATALIA
	BASE IMPONIBLE (350) IRPF 15% (52.50) INTERVENCIÓN DE COLECTIVOS CON DEFICIENCIA AUDITIVA DEL 4.10. AL 7.10.05
	350,00
	00010

	BSCH LEASING, S.A.
	RENTING VTO.5.10.05 VEHÍCULOS 4784-DNF (C.N.) / 4369-DNF (MTO.) / 4376-DNF (DEPORTES) / 4729-DNF (URB.) / 4736-DNF (SAC)
	1.796,06
	10854547

	BSCH LEASING, S.A.
	RENTING VTO.5.10.05 VEHÍCULOS 4784-DNF (C.N) / 4369-DNF (MTO.) / 4376-DNF (DEPORTES) / 4729-DNF (URB.) / 4736-DNF (SAC)
	1.796,06
	10921207

	ARVAL SERVICE LEASE, S.A.
	RENTING VEHÍCULOS 6160 DNG L-6 M. AMBIENTE Y 6104-DNG L-7 C. EMPRESAS PERIODO 1.9.05 AL 30.09.05 ABONO PARCIAL POR 561.49
	952,93
	2005031346

	ELITE NORTE
	INSERCIÓN FELICITACIÓN DE NAVIDAD EN REVISTA "ELITE NORTE" DIC/ 05.
	1.263,24
	225/05

	BSCH LEASING, S.A.
	RENTING VTO. 5.10.05 VEHÍCULOS: 4784-DNF (C.N) / 4369-DNF (MTO.) 4376-DNF (DEPORTES) 4729-DNF (URB.) 4736-DNF (SAC)
	1.796,06
	10990865

	VOLCONSA
	CERTIFICACIÓN FINAL CORRESPONDIENTE A LAS OBRAS DEL PROYECTO MODIFICADO DE LA CASA DE LA JUVENTUD 
	126.072,79
	05/1.170


	TOTALES
	153.820,87. €


CONTROL DE LA GESTIÓN MUNICIPAL
Nº 7.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN.


En cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se procede a dar cuenta de las siguientes Resoluciones adoptadas el Alcalde-Presidente y Concejales Delegados desde la última sesión plenaria celebrada con carácter ordinario:

	Nº
	FECHA
	DESCRIPCIÓN

	982
	15/05/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	983
	15/05/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico y tasa por servicios de grúa (TRF 2018/06).

	984
	15/05/2006
	Incoando procedimiento sancionador de la Inspección de Tributos con incorporación de propuesta de resolución.

	985
	15/05/2006
	Aprobando expedientes de Inspección de Tributos por el concepto Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras y su formalización mediante Acta con Acuerdo.

	986
	15/05/2006
	Aprobando devoluciones de ingresos por el concepto de Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	987
	15/05/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 17/06).

	988
	15/05/2006
	Elevando a definitiva la lista de admitidos y excluidos al proceso selectivo para la contratación laboral interina de una plaza de Trabajador Social y designando a los miembros del Tribunal Calificador.

	989
	15/05/2006
	Elevando a definitiva la lista de admitidos y excluidos al proceso selectivo para la provisión de una plaza de Sargento (promoción interna) y designando a los miembros del Tribunal Calificador.

	990
	15/05/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 74/06).

	991
	15/05/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 95/06).

	992
	15/05/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 4247/05).

	993
	15/05/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 5499/05).

	994
	15/05/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 84/06)

	995
	16/05/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	996
	16/05/2006
	Permiso especial de estacionamiento de vehículo de minusválido.

	997
	16/05/2006
	Revocando nombramiento funcionaria interina.

	998
	16/05/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 799/06).

	999
	16/05/2006
	Aprobando liquidación de Tasa por Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local (veladores).

	1000
	16/05/2006
	Aprobando la resolución de procedimiento sancionador con tramitación abreviada de la Inspección Municipal de Tributos. 

	1001
	17/05/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 5608/05).

	1002
	17/05/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 5936/05).

	1003
	17/05/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 2928/05).

	1004
	17/05/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	1005
	17/05/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 4621/05).

	1006
	17/05/2006
	Teniendo por desistido al concesionario del uso privativo y subsuelo de dominio público del denominado Callejón de San Vicente, de la solicitud de modificación del canon que inicialmente estableció el Pleno Corporativo el 17 de Noviembre de 2005.

	1007
	17/05/2006
	Anulando liquidación del Impuesto de Actividades Económicas. 

	1008
	17/05/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 363/05).

	1009
	17/05/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 108/06).

	1010
	17/05/2006
	Denegando solicitudes en relación con el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana. 

	1011
	17/05/2006
	Aprobando la devolución de la fianza constituida para responder  de la ejecución del contrato de suministro de vestuario con destino al personal municipal (789/2000).



	1012
	17/05/2006
	Resolviendo de mutuo acuerdo contrato de prestación de servicios del Centro Municipal de Empresas y devolviendo la fianza constituida en cumplimiento del mismo (CME 12/00).

	1013
	18/05/2006
	Incoando procedimientos sancionadores de la Inspección de Tributos con incorporación de propuestas de resolución.

	1014
	18/05/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 5550/05).

	1015
	18/05/2006
	Denegando solicitud en relación con el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica por baja temporal (robo).

	1016
	18/05/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 6240/05).

	1017
	18/05/2006
	Anulando liquidaciones de Tasa de recogida de residuos sólidos urbanos correspondientes a 2005.

	1018
	18/05/2006
	Aprobando devoluciones de avales. 

	1019
	18/05/2006
	Aprobando expedientes de Inspección de Tributos por el concepto Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras y su formalización mediante Acta con Acuerdo.

	1020
	18/05/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	1021
	18/05/2006
	Remitiendo expediente administrativo de IBI 2005 al Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 26 (procedimiento ordinario 31/2006).

	1022
	18/05/2006
	Aprobando liquidaciones de Tasa por liquidaciones por  Ocupación de Vuelo, Suelo y Subsuelo.

	1023
	19/05/2006
	Ampliando el plazo como consecuencia del desfase en las fechas respecto de la exposición al publico de la matricula del Impuesto de Actividades Económicas. 

	1024
	19/05/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	1025
	19/05/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 76/06).

	1026
	19/05/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 98/06).

	1027
	19/05/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 120/06).

	1028
	22/05/2006
	Remitiendo expediente administrativo CON K 26/04 al Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 14 de Madrid (Procedimiento Ordinario 56/2006-W).

	1029
	22/05/2006
	Aprobando la cesión de la plaza de garaje nº 2 del aparcamiento público de la Avda. de España.

	1030
	22/05/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	1031
	22/05/2006
	Aprobando la devolución de parte del pago de la sanción por  infracción de tráfico y archivando las actuaciones el expediente TRF 1539/06 por pago de la misma. 

	1032
	22/05/2006
	Aprobando la devolución de la fianza complementaria constituida para responder del contrato de "Adquisición y mantenimiento de un aplicativo de gestión catastral con cartografía digital para el Servicio de Hacienda" (CON 29/03).

	1033
	22/05/2006
	Autorizando anticipo de Caja Fija: Disciplina Urbanística.

	1034
	22/05/2006
	Aprobando exenciones por minusvalía del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica. 

	1035
	23/05/2006
	Aprobando el expediente 15/2006 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	1036
	23/05/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico y tasa por servicios de grúa (TRF 3455/06).

	1037
	23/05/2006
	Aprobando la cesión de la plaza de garaje nº 42 del aparcamiento público del Parque de La Marina.

	1038
	23/05/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 4706/05).

	1039
	23/05/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 5761/05).

	1040
	23/05/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	1041
	24/05/2006
	Desestimando recurso reposición interpuestos contra resoluciones de expedientes tramitados por la Inspección Municipal de Tributos. 

	1042
	24/05/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	1043
	24/05/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 5773/05).

	1044
	25/05/2006
	Permiso especial de estacionamiento de vehículo de minusválido.

	1045
	25/05/2006
	Permiso especial de estacionamiento de vehículo de minusválido.

	1046
	25/05/2006
	Permiso especial de estacionamiento de vehículo de minusválido.

	1047
	25/05/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	1048
	25/05/2006
	Resolviendo de mutuo acuerdo contrato de prestación de servicios del Centro Municipal de Empresas y devolviendo la fianza constituida en cumplimiento del mismo (CME 8/05).

	1049
	25/05/2006
	Resolviendo de mutuo acuerdo contrato de prestación de servicios del Centro Municipal de Empresas y devolviendo la fianza constituida en cumplimiento del mismo (CME 24/02).

	1050
	25/05/2006
	Dando por concluido el proceso de provisión interna de seis puestos de Conserje de Colegio Público iniciado por resolución nº 919/06, de 4 de mayo, al no haberse presentado instancias solicitando tomar parte en el mismo.

	1051
	26/05/2006
	Nombramientos de Directora y de Coordinador de la Escuela de Animación y Tiempo libre de San Sebastián de los Reyes.

	1052
	26/05/2006
	Nombramiento de vocales-representantes sindicales del Tribunal Calificador del proceso selectivo para la provisión de una plaza de Técnico de Prevención de Riesgos Laborales.

	1053
	26/05/2006
	Nombramiento de asesor especialista del Tribunal Calificador del proceso selectivo para la provisión una plaza de Técnico de Prevención de Riesgos Laborales.

	1054
	26/05/2006
	Declarando la situación administrativa de excedencia voluntaria por interés particular a favor de un funcionario municipal. 

	1055
	26/05/2006
	Incoando procedimiento sancionador de la Inspección de Tributos con incorporación de propuesta de resolución.

	1056
	29/05/2006
	Aprobando la convocatoria y bases para la provisión de cinco plazas de Agente de Policía Local.

	1057
	29/05/2006
	Desestimando recurso reposición interpuestos contra resoluciones de expedientes tramitados por la Inspección Municipal de Tributos.

	1058
	29/05/2006
	Autorizando el cierre en horario de tarde de los centros de trabajo “Pablo Iglesias”, “Municipal de Servicios” y “Actúa” (julio y agosto) y “Claudio Rodríguez” (agosto).

	1059
	29/05/2006
	Aprobando el expediente 16/2006 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	1060
	29/05/2006
	Declarando la no disponibilidad de créditos correspondientes a varios proyectos de inversión.

	1061
	29/05/2006
	Anulando recibos padrón Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica. 

	1062
	29/05/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	1063
	30/05/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	1064
	30/05/2006
	Revocando nombramiento como funcionaria interina.

	1065
	30/05/2006
	Nombramiento como funcionaria adscrita a Secretaría General.

	1066
	30/05/2006
	Nombramiento como funcionaria adscrita a Sección de Comercio y Consumo.

	1067
	30/05/2006
	Aprobando devolución de aval. 

	1068
	30/05/2006
	Aprobando el expediente 17/2006 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento

	1069
	31/05/2006
	Adjudicando diversas obras en colegios públicos y Ludoteca. 

	1070
	31/05/2006
	Por la que se autoriza la contratación laboral de dos Jefes de Grupo de Protección Civil de acuerdo con la propuesta elevada por el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para la provisión, mediante concurso, de dos plazas de Jefe de Grupo de Protección Civil.

	1071
	01/06/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 5633/05).

	1072
	01/06/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 5392/05).

	1073
	01/06/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 5877/05).

	1074
	01/06/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 345/06).

	1075
	01/06/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	1076
	01/06/2006
	Nombramiento como funcionaria adscrita a Policía Local. 

	1077
	01/06/2006
	Nombramiento como funcionaria adscrita a Sección de Educación e Infancia. 

	1078
	01/06/2006
	Autorizando la ocupación de la nave número 5 del Centro Municipal de Empresas (CME 6/2006).

	1079
	01/06/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 5506/05).

	1080
	01/06/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 617/06).

	1081
	01/06/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 357/05).

	1082
	01/06/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 122/06).

	1083
	02/06/2006
	Remitiendo expediente administrativo SH/IT 773/05 al Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 16 de Madrid, Procedimiento Abreviado 346/06.

	1084
	02/06/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.


	1085
	02/06/2006
	Remitiendo expediente administrativo SH/IT 824/05 al Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 11 de Madrid, Procedimiento Abreviado nº 337/2006.

	1086
	02/06/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 5167/05).

	1087
	02/06/2006
	Ampliando el plazo de entrega de vehículo  en cinco meses (CON 5/06).

	1088
	02/06/2006
	Adjudicando el contrato de obras de reforma interior del edificio de la biblioteca (CON 34/06).

	1089
	02/06/2006
	Adjudicando el contrato de obras de sustitución de la cubierta del edificio Pablo Iglesias (CON 35/06). 

	1090
	02/06/2006
	Adjudicando el contrato de obras de solado de rampa de acceso a pista deportiva en Colegio Ntra. Sra. de Valvanera (CON 36/06). 

	1091
	02/06/2006
	Adjudicando el contrato de obras de de acondicionamiento del patio del CEIP León Felipe (CON 37/06).

	1092
	02/06/2006
	Adjudicando el contrato de obras de instalación del andamio para sustitución de cubrición cubierta edificio Pablo Iglesias (CON 38/06).

	1093
	02/06/2006
	Adjudicando el lote 3 (fuegos artificiales) del contrato de “Espectáculos a celebrar en San Sebastián de los Reyes 2006 (fiestas del Stmo Cristo de los Remedios) y la Cabalgata de Reyes en 2007” (CON 20/06).

	1094
	02/06/2006
	Adjudicando el contrato de servicio de mediación familiar y prevención de la violencia (CON 7/06).

	1095
	02/06/2006
	Remitiendo expediente administrativo SH/IT 900/05 al Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 1 de Madrid, Procedimiento Abreviado nº 351/2006.

	1096
	02/06/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 2973/05).

	1097
	02/06/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 4568/05).

	1098
	05/06/2006
	Aprobando devoluciones de ingresos.



	1099
	05/06/2006
	Aprobando liquidaciones de tasas por recogida de residuos sólidos urbanos (con las correspondientes anulaciones y devoluciones de liquidaciones de ingresos por el mismo concepto y ejercicio).

	1100
	05/06/2006
	Acogiéndose al régimen de subvenciones destinadas a corporaciones locales de la Comunidad de Madrid, Orden 2272/2006 de 21 de abril, del Consejero de Educación, para la realización de actividades para los jóvenes y adquisición de equipamiento básico de Casas de Juventud, locales juveniles y servicios de información juvenil durante el año 2006. 

	1101
	05/06/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	1102
	05/06/2006
	Aprobando liquidaciones por descalificación de viviendas.

	1103
	05/06/2006
	Denegando/desestimando solicitudes y recursos por la tasa por recogida de residuos sólidos urbanos.

	1104
	05/06/2006
	Remitiendo expediente administrativo SH/IT 826/05 al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 27 de Madrid, Procedimiento Abreviado nº 361/2005.

	1105
	05/06/2006
	Desestimando la solicitud de devolución de tasas de recogida de residuos sólidos urbanos como consecuencia de cambio de uso de comercial a vivienda.

	1106
	05/06/2006
	Remitiendo expediente administrativo SH/IT 898/05 al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 20 de Madrid, Procedimiento Abreviado nº 353/2006.

	1107
	05/06/2006
	Desestimando reclamación patrimonial (CON K 11/06).

	1108
	05/06/2006
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 101/06).

	1109
	05/06/2006
	Concediendo bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana (GES 1021).

	1110
	05/06/2006
	Aprobando devoluciones de ingresos por el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica. 

	1111
	06/06/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	1112
	06/06/2006
	Aprobando la devolución de la fianza constituida para responder del contrato de “Consultoría y asistencia para el diseño corporativo del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes” (CON 11/02).

	1113
	06/06/2006
	Aprobando el expediente 18/2006 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	1114
	06/06/2006
	Aprobando el expediente 19/2006 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	1115
	07/06/2006
	Adjudicando el contrato de Suministro de material bibliográfico no librario y monografías con destino a las bibliotecas municipales (CON 17/06).

	1116
	07/06/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	1117
	07/06/2006
	Adscribiendo temporalmente un ordenanza a Alcaldía. 

	1118
	07/06/2006
	Aceptando la renuncia del 50% de los ingresos provenientes del alquiler del espacio publicitario en autobuses (CON 19/05). 

	1119
	07/06/2006
	Aprobando devolución de aval.

	1120
	07/06/2006
	Incoando procedimiento sancionador de la Inspección de Tributos con incorporación de propuesta de resolución.

	1121
	07/06/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana (Anexo Padrón 2005).

	1122
	07/06/2006
	Aprobando liquidaciones Tasa de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos (Anexo Padrón 2005).

	1123
	08/06/2006
	Aprobando devoluciones de ingresos por liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	1124
	08/06/2006
	Anulando liquidaciones (Padrón) del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	1125
	08/06/2006
	Aprobando la devolución de aval por liquidación cuotas de urbanización del Plan Especial de Reforma Interior, Unidad de Ejecución 4.3 (SH 256/03).

	1126
	08/06/2006
	Aprobando liquidación del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	1127
	08/06/2006
	Elevando a definitiva la lista de admitidos y excluidos del proceso selectivo (promoción interna) para la provisión de dos plazas de Cabo y designando a los miembros del Tribunal Calificador.

	1128
	08/06/2006
	Aprobando la resolución de procedimiento sancionador con tramitación abreviada de la Inspección Municipal de Tributos.

	1129
	08/06/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 137/06).

	1130
	08/06/2006
	Aprobando liquidación del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

	1131
	09/06/2006
	Desestimando reclamación patrimonial (CON K 44/06).

	1132
	09/06/2006
	Denegando licencia de obras para apertura de huecos en local sito en C/ Esperanza Abad nº 4, de esta localidad (2006/LOBTA/000044).

	1133
	09/06/2006
	Adjudicando el contrato de obras de refuerzo de firme y asfaltado en varias calles de la localidad (CON 27/06).

	1134
	09/06/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 153/06).

	1135
	09/06/2006
	Incoando expediente para la tramitación de la 2ª Modificación puntual del Plan General de Ordenación (P-6/06).



De todo cuanto antecede, la Corporación queda enterada.

Nº 8.- PROPOSICIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS.

A) DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR (Nº 17819/06 DE REGISTRO) DEMANDANDO UNA MAYOR DOTACIÓN DE EFECTIVOS DE POLICÍA NACIONAL Y OTRAS MEDIDAS EN MATERIA DE SEGURIDAD Y ORGANIZACIÓN POLICIAL. 

Dice así:

““EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Casos recientes de violencia en los centros educativos, secuestros express, robos y asaltos a las viviendas de las urbanizaciones han provocado el rebrote de una de las preocupaciones principales de nuestros vecinos: la seguridad. También tenemos conocimiento  que el índice de delincuencia en San Sebastián de los Reyes se encuentra entre los más bajos de la Comunidad, pero como todos sabemos la seguridad subjetiva es distinta de la que arrojan los datos estadísticos y por ello aparte de estar seguros queremos que nuestros vecinos se sientan seguros.


Cumpliendo su compromiso de aumentar la seguridad, la Comunidad de Madrid puso en marcha el proyecto BESCAM, que ha sido implantado en este municipio con 40 agentes, 5 coches patrulla, 4 motocicletas y 2 vehículos todo terreno. Agentes que, según el convenio firmado con el Ayuntamiento, se deben dedicar de forma exclusiva a seguridad ciudadana. 

Sin embargo, este esfuerzo realizado desde la Comunidad de Madrid no es del todo completo sin la implicación del Ministerio del Interior y más concretamente de la Delegación del Gobierno en Madrid.

Es por este motivo que desde la Consejería de Interior del Gobierno Regional se ha solicitado reiteradamente el incremento de efectivos tanto del Cuerpo Nacional de Policía como de Guardia Civil hasta 3.000 agentes que cubrirían las necesidades que tenemos en la Comunidad de Madrid. Otra de las reclamaciones que se hace a la Delegada del Gobierno  es la adscripción de unidades de ambos cuerpos a la Comunidad de Madrid, figura que ya existe en otras Comunidades Autónomas como Andalucía o Valencia.


El refuerzo con estos agentes así como la ampliación de medios materiales y la prometida comisaría para San Sebastián de los Reyes, complementarían la excelente labor profesional que desarrollan diariamente los agentes de Policía Nacional de nuestra comisaría apoyados por nuestros Policías Locales, cuya calificación y profesionalidad esta reconocida en todos los ámbitos de seguridad en nuestra comunidad.

El Grupo Popular, sensible a las necesidades de nuestros vecinos, quiere reclamar de este Ayuntamiento Pleno cuantas medidas sean necesarias para que nuestros vecinos se sientan más seguros. Es por ello por lo que se presenta la siguiente

MOCION

· Solicitar a la Delegación del Gobierno en Madrid, dotar a la comisaría del Cuerpo Nacional de Policía de más agentes así como de más medios materiales.

· Convocatoria de la Junta Local de Seguridad y el Consejo Sectorial de Seguridad y Protección Civil.

· La puesta en marcha de una reorganización del Servicio Policial que se adecúe a las nuevas necesidades organizativas tanto de los agentes, mandos y de los medios materiales, así como dando respuesta a las necesidades de vecinos de los barrios y urbanizaciones.

San Sebastián de los Reyes, 13 de junio de 2006.

Fdo. Manuel Ángel Fernández Mateo, Portavoz del Grupo Popular.””

Sr. Calderón Hernández (PP): En principio la exposición de motivos, como suele ser habitual, es lo suficientemente clara y si quiere podemos pasar al debate.
Sr. Mateos Chaparro (Concejal Delegado de Protección Ciudadana): Sr. Calderón está claro que no tenemos la misma concepción de lo que debe ser la seguridad y ni de cómo organizar la Policía Local; no obstante hay cosas en las que podemos estar de acuerdo. 

Es cierto que nuestro municipio es uno de los más seguros de la Comunidad de Madrid pero también es cierto que la seguridad de los ciudadanos además de objetiva, como así lo demuestran las estadísticas, debe también ser subjetiva, por eso hemos hecho así nuestra nueva organización, que es esa que tiene usted en la moción en uno de los tres puntos y que ya nosotros habíamos puesto en marcha en el mes de abril, coincidiendo con el último incremento de plantilla. 

Esta ampliación ha supuesto un importante incremento de presencia policial en la calle. Tenga en cuenta que el incremento de plantilla viene a suponer alrededor de un 50 por ciento; pues bien, gracias al trabajo que se ha venido realizando durante el último año y medio, con la participación de la propia plantilla y con la ayuda de Organización y Calidad de este Ayuntamiento, hemos conseguido aumentar la presencia en la calle alrededor de un 300 por 100. Todo esto además cumpliendo con creces el convenio suscrito con la Comunidad de Madrid, ese al que usted llama BESCAM, pero que por mucho que reviso el documento no encuentro esa palabra por ningún sitio, supongo que se refiere al Proyecto de Seguridad de la Comunidad de Madrid.


En nuestro modelo apostamos por una Policía de proximidad, cercana al ciudadano y que sea eminentemente preventiva, que conozca de cerca los problemas de los ciudadanos y así evitar delitos y faltas para que, como usted dice en su moción, aumentar la sensación de seguridad. Para esto es imprescindible un patrullaje eminentemente a pie o como mucho en motocicleta. Es por esto que en todas las reuniones que se han mantenido con la Consejería de Justicia e Interior se ha pedido que adaptasen los vehículos que iba a adoptar la Comunidad de Madrid a las necesidades del municipio, es decir, en nuestro caso sería sustituir algunos coches patrullas o todo-terreno por motocicletas. Al final no ha sido posible llegar a un acuerdo en esta fase pero estoy seguro que en sucesivas ocasiones podremos llegar a un acuerdo. 

Por otro lado tenemos un equipo de Policías, un servicio de seguridad compuesto por 57 efectivos; solamente con este servicio ya sobrepasamos en más de un 50 por ciento lo que pide el Convenio con la Comunidad de Madrid. Este servicio es también imprescindible al igual que otros similares, y está para atender las solicitudes más urgentes de los ciudadanos y de sus propios compañeros de proximidad. 

Esta nueva organización nos ha permitido atender demandas históricas de nuestro municipio como es la atención a las urbanizaciones a las que usted se refiere que han visto reforzada de una manera muy importante la presencia policial en sus calles.

Por otro lado el control de tráfico. Este sí es un problema objetivo de ciudades como la nuestra que han visto incrementado su parque móvil de una manera exponencial en los últimos años. Las calles más antiguas de nuestro municipio no estaban pensadas para el tráfico actual, no hay aparcamiento para todos, pero ese es otro tema al que poco a poco se van dando soluciones, como que al final de estos cuatro años tendremos casi 2.000 plazas más de aparcamiento subterráneo. Pero hay que procurar la fluidez del tráfico, es fundamental permitir la movilidad en nuestro municipio. No podemos permitir que algunos conductores incívicos separen arterias fundamentales para el tráfico en San Sebastián de los Reyes. Para atajar este problema se están tomando algunas medidas de vigilancia y control del tráfico, que ese sí es objetivamente uno de nuestros mayores problemas.

Como verán la organización de la Policía Local en San Sebastián de los Reyes es ya una realidad puesta en marcha y que ya ha pasado por la Comisión de Calidad de este Ayuntamiento y en breve se llevará a la Junta de Gobierno para su aprobación.


Respecto a la Junta Local de Seguridad, está convocada para la semana próxima y en ella se tratarán algunos de los asuntos que usted nos refiere en su moción como los secuestros express, con los que algún medio de comunicación ha creado una alarma innecesaria e infundada. 


Sobre la petición a la Delegación del Gobierno en Madrid, ya estamos en ello. He de decirle que la comunicación con la Delegación es constante y fluida y, además, reseñarle que se está haciendo un esfuerzo importantísimo en dotación de medios de una manera ordenada pero continuada. 

En estos dos últimos años se han incorporado a la Comunidad de Madrid más efectivos que en los ocho anteriores en los que el Sr. Ansuátegui dejó clara cuál era su visión de la seguridad “el que quiera seguridad que se la pague” dijo en aquella frase gloriosa en la que anteponía claramente la seguridad privada frente a la pública, creando así desigualdad entre los ciudadanos que puedan permitirse contratar un servicio de seguridad privada y los que no. Creo que la seguridad es un derecho que deben proporcionar las Administraciones y que debe ser igual para todos. Por supuesto, estaremos encantados de que se incorporen cuantos más efectivos mejor a la Comisaría de Alcobendas y San Sebastián de los Reyes y si fuese en una Comisaría para nuestra ciudad, mejor. Pero confiamos en el Ministerio del Interior y en la Delegación del Gobierno para dotar a nuestro municipio de los medios que sean necesarios. 

Por lo anteriormente expuesto, tenemos que votar en contra de su moción con la que, como verán, podemos estar de acuerdo en algunos asuntos de fondo pero no en la forma. No podemos votar favorablemente a una moción en la que van por detrás de nosotros. Nos piden que la Junta Local de Seguridad se convoque y ya ha sido convocada. Nos piden que hagamos un proyecto de reorganización y llevamos trabajando en ello más de un año y medio y ya se ha puesto en marcha con los ajustes que haya que hacer después. Y, por otro lado, en la legislatura del Sr. Zapatero al frente del Gobierno y en esta Delegación del Gobierno, se ha producido el mayor incremento de la Policía de los últimos diez años, se han incorporado a la Comunidad de Madrid 2.493 efectivos entre Policía Nacional y Guardia Civil. Con lo cual, tenemos que votar en contra. 
Sr. Calderón Hernández (PP): Es verdad, no tenemos la misma visión de lo que es Policía Local. 

Es verdad, conocemos que la delincuencia en nuestro municipio es baja y yo insisto, no estoy hablando de datos estadísticos, estoy hablando de la sensación de los vecinos. Usted me dice que hay un 300 por ciento más de presencia policial en las urbanizaciones, ya le digo los vecinos siguen sin tener esa visión de que la Policía Local está aquí. Sí que se ha visto que se ha incrementado, como usted bien decía y como yo le decía en la moción, en una moción que usted presentó en octubre de 2004, en que hablaba del compromiso que tiene la Comunidad Autónoma como la Delegación del Gobierno o el Ministerio del Interior en esta implicación. Como usted decía, el incremento del 50 por ciento de la plantilla de la Policía Local se debe gracias al esfuerzo que hace la Comunidad de Madrid en San Sebastián de los Reyes para que haya más Policía Local y para que ese trescientos más de presencia sea gracias a la Comunidad de Madrid no así a la Delegación del Gobierno que, como usted decía en su moción de octubre de 2004, nos anunciaba una nueva Comisaría para San Sebastián de los Reyes que iba a dar solución, en parte, a los problemas de seguridad ciudadana que tenía este municipio; esa Comisaría de momento al parecer ya no es tan realidad como iba a ser en octubre de 2004, estamos en el 2006, no sabemos nada de ella y, al parecer o intuyo por sus declaraciones, todavía está en período de lo que pueda ser. 

Las BESCAM son las Brigadas Especiales de Seguridad Ciudadana de la Comunidad Autónoma de Madrid, como usted bien sabe y que a usted le cuesta decir. Pero, bueno, llamémosla como queramos pero, como le decía, la realidad es que ha casi un 50 por ciento más de plantilla en San Sebastián de los Reyes. 

Hay una ecuación simple; si nosotros sumamos los Policías Locales que tiene San Sebastián de los Reyes, ciento treinta y uno, más los Agentes que tiene Policía Local Alcobendas, alrededor de unos doscientos y pico, doblamos o triplicamos los Agentes de Policía Local frente a los esfuerzos que destina la Delegación del Gobierno y el Ministerio en Agentes del Cuerpo Nacional de Policía. A eso nos referimos.

Usted me dice que han sido incorporados cerca de 5.400 Agentes en Madrid, en la Comunidad, desde luego no en San Sebastián de los Reyes; desde luego no los medios con que cuentan los Policías Nacionales de la Comisaría de Alcobendas y San Sebastián de los Reyes, que tienen unos vehículos antiguos, obsoletos, con muchas funciones del propio vehículo mermadas. No coincide la realidad, lo que a nosotros vemos, lo que nos cuentan con lo que usted nos cuenta. Usted habla de 5.400 Agentes que no sé si están aquí o se habrán ido ahora temporalmente a Barcelona por esa alarma que se ha creado, se han empleado más en la zona de Cataluña, y ya se sabe que el Gobierno Zapatero prima esa zona de España frente a otras como Madrid. .

Dice usted que el patrullaje a pie y las motocicletas es una prioridad. Estoy seguro que el Consejero no tiene ningún problema en adecuar esos medios. En cuanto a los todo-terrenos le recuerdo que San Sebastián de los Reyes tiene un amplio término municipal en el que prima la zona de semimontaña, zonas escarpadas, donde los todo-terrenos son necesarios y quizás es uno de los grandes olvidados en este municipio es el patrullaje verde que este municipio tiene encomendado a la Policía Local. Sé que se está haciendo un trabajo excelente por parte de los Agentes, por ejemplo en la Dehesa pero los problemas medioambientales no solamente existen en la Dehesa; ya digo, el término municipal es muy grande y estos dos todo-terrenos nos va a venir muy bien para el patrullaje verde que nuestros vecinos también reclaman, por ejemplo, en alguna reunión de la Agenda 21.


El Plan de Seguridad que usted me presenta y que va a pasar por la Junta de Gobierno Local, el Grupo Popular lo desconoce. Intuimos que ha cambiado pero lo desconocemos. Lo desconocemos y por lo que intuimos usted me dice se han dedicado más de los Agentes que pide el Convenio para todo el tema de seguridad; sí pero, como le digo, intuyo que porque ustedes han metido lo que para mí, ahí se ve nuestra diferente visión de la organización de la Policía Local, y como ha manifestado usted en sus declaraciones, el tráfico es una cosa lo suficientemente importante en este municipio como para, a nuestro juicio, tener una unidad especial que se dedique a materia de tráfico. Incluir tráfico en seguridad, todo es posible. Lo que si nuestros vecinos han notado que han llegado estos Agentes porque ustedes los han dedicado a multar, han aumentado de 20 a 60 multas diarias. Nosotros y la Comunidad de Madrid no quieren que estos Agentes vengan a multar a los vecinos sino que vengan a hacer de este un municipio más seguro. 


La semana próxima se celebra la Junta Local de Seguridad. Me alegro. Esto se lo pedimos hace dos Plenos en un ruego. No voy por detrás, quizás voy por delante, le recuerdo que hace dos Plenos en un ruego ya pedíamos esa convocatoria de la Junta Local de Seguridad así como también la del Consejo Sectorial de Seguridad Ciudadana y Protección Civil. 

Por nosotros nada más. Queda claro que tenemos visiones distintas. Queda claro que la preocupación del Grupo Popular y sin ánimo alarmista porque es un municipio que objetivamente es seguro pero objetivamente queremos que lo sea más, que la gente sienta a la Policía en esa tarea de no que se cometa el delito sino intentar que el delito no se cometa. 

Finalizadas las intervenciones, la Presidencia somete a votación el presente asunto que arroja el siguiente resultado: diez votos a favor (PP), trece en contra (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM) y ninguna abstención. Por tanto, resulta rechazada esta proposición.

B) DE D. RUBÉN HOLGUERA GOZALO, EN REPRESENTACIÓN DE LOS GRUPOS POLÍTICOS QUE INTEGRAN EL EQUIPO DE GOBIERNO (Nº 17821/06 DE REGISTRO) SOBRE PETICIÓN DE INFORME DE SEGURIDAD REFERIDO AL TRÁNSITO PEATONAL Y RODADO DE LA ZONA AFECTADA POR LA BOCA DE METRO EN LA PLAZA DE LA UNIVERSIDAD POPULAR. 

Textualmente dice así: 

““EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La llegada del Metro Norte a San Sebastián de los Reyes viene a dar respuesta a la demanda permanente de los ciudadanos de nuestro municipio por la mejora de los transportes públicos y la movilidad sostenible.

En nuestro municipio se ubican tres estaciones que darán un servicio aceptable a la población. 

MINTRA es la empresa de la Comunidad de Madrid encargada del desarrollo y ejecución del proyecto y, por lo tanto, responsable del emplazamiento de las estaciones y el trazado de su recorrido.

La boca de Metro ubicada en la Plaza de la Universidad Popular ha sido modificada respecto del proyecto original, lo cual ha provocado el estrechamiento de los carriles de la Avenida Lomas del Rey, de la mediana y de las aceras de la zona. Técnicos de MINTRA y de OHL, con la colaboración de técnicos municipales han ido incorporando aquellas medidas que entendían más convenientes para garantizar la seguridad de la zona, sin embargo la afluencia previsible de gente y tráfico es motivo suficiente para pedir a los organismos responsables de la obra un estudio que garantice la seguridad del proyecto definitivo y proponga, en caso de que sean necesarias, las medidas correctoras oportunas. 

Por todo lo expuesto solicitamos que se apruebe la siguiente:

MOCIÓN
Solicitar a MINTRA y a los organismos competentes de la Comunidad Autónoma de Madrid la realización de un INFORME DE SEGURIDAD, referido tanto al tráfico peatonal como rodado, de la zona afectada por la boca de Metro de la Plaza de la Universidad Popular. 


San Sebastián de los Reyes, 13 de junio de 2006.


(Fdo.) Rubén Holguera Gozalo.””

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Sin duda todos estamos encantados con la llegada del Metro y queremos que se produzca cuanto antes, sin embargo, esto no nos puede hacer descuidar la seguridad de una vía pública, que, desde el principio, dicha seguridad fue una de las principales preocupaciones de este Ayuntamiento cuando se produjeron los primeros cambios en el proyecto de boca de la Universidad Popular. Y aunque, como ya he indicado, los técnicos implicados tanto de MINTRA, como de OHL, como del Ayuntamiento han ido aportando ideas y propuestas para mejorar la situación, creemos importante que el promotor, es decir la Comunidad de Madrid y MINTRA, garanticen la seguridad de la zona incorporando al proyecto un estudio de seguridad del proyecto definitivo de esa zona. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. Holguera, señores miembros del Equipo de Gobierno, es usted Concejal delegado de Urbanismo, va a ser usted Alcalde en funciones el día 19 y 20 y, desde luego, desde este Grupo Popular no entendemos absolutamente que con las potestades que tienen ustedes pueden presentar una moción a este Pleno para pedir a MINTRA que haga un informe de seguridad. Desde luego si siguiesen este criterio con todas las actuaciones que han hecho desde el principio, tendrían ustedes que presentar mociones todos los Plenos. No me diga usted que no tiene potestades para solicitar a MINTRA un informe de seguridad de una obra que se está haciendo, entendemos, que con el visto bueno de los técnicos del Ayuntamiento. Estamos de acuerdo con que se hagan todos los informes de seguridad pero presentar una moción en el Pleno municipal para esto, no sé ante quién se quiere usted lucir ¿Ustedes se creían que íbamos a votar en contra de esto? Es imposible. Ahora con las competencias que tienen ustedes no entendemos cómo pueden presentar esta moción.

Como presenta usted esta moción yo le animo a que presente un informe de seguridad de todas las obras que está haciendo el Ayuntamiento, por ejemplo de todas las modificaciones de tráfico rodado y peatonal que ha habido en el Paseo de Europa. Preséntelo usted que es su responsabilidad y la de todo el Equipo de Gobierno. Igual que pide a MINTRA y a la Comunidad de Madrid, haga usted lo mismo. Por ejemplo, y me han ahorrado ustedes el presentar un ruego que teníamos previsto para el final, se ha remodelado – por decir algo – la antigua Nacional I entre la rotonda de Algete y el Nudo 19; se ha hecho ahí una modificación de tráfico y no tenemos ni idea de a quién se le ha ocurrido eso; ha habido tres accidentes. Yo le puedo pasar lo que está pasando en esa antigua Nacional I, los giros que está habiendo de 180º, las invasiones de carriles por un giro de 180º; no sé a quién se le habrá ocurrido pero si había que hacer una rotonda pues que se haga, pero una rotonda ¿Ahí no hay informe de seguridad, Sr. Holguera? ¿A quién se le ha ocurrido eso? Yo he estado buscando personalmente si había un informe técnico de la Policía Local o alguien que justificase esta actuación ¿ahí no necesitamos un informe de seguridad? Cuando es suyo no se necesita, cuando es de MINTRA sí ¿Usted sabe el peligro de estos giros que se hacen? ¿Usted sabe que ahí ha habido tres accidentes? Yo pido al Equipo de Gobierno que lo que piden a la Comunidad de Madrid ustedes sean pulcros y que esos informes de seguridad, con los que estamos a favor, se lo pidan a sí mismos. Que haya un informe mínimo de la Policía Local ¡A quién se le puede ocurrir un giro de 180º con invasión de los dos carriles! Si han tenido ustedes nueve años las rotondas de la antigua Nacional I, en el Paseo de Europa, podían haber hecho una rotonda de ese tipo, quizás eran más seguras que esto. Yo aprovecho y que sirva mi intervención en este punto para rogarle que se haga también un informe de seguridad con respecto a las obras que están ustedes haciendo y, desde luego, a esta modificación del tráfico que se ha hecho en la antigua Nacional I. 
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): El motivo de traer esta moción al Pleno es porque entendemos que la obra del Metro es lo suficientemente importante como para tratarla de una manera lo suficientemente particular. En efecto, en el municipio hay muchísimas obras pero ninguna va a provocar una afluencia de tráfico peatonal tan grande como una boca de Metro y ninguna ha estrechado una mediana de 4 metros a 90 centímetros. Entendemos que es positivo la llegada del Metro y que se tiene que hacer cuanto antes pero cumpliendo una serie de medidas de seguridad que tiene que asumir y garantizar el promotor, en este caso MINTRA y la Comunidad de Madrid, desde luego el Ayuntamiento colaborará en todo lo que se necesite como ha hecho hasta ahora, pero obras como la del Metro, modificaciones de trazados en las calles por la obra del Metro, desde luego que no hay en San Sebastián de los Reyes por el tema de la afluencia. 

Saca usted a colación el tema de la antigua Nacional I, una vía que ha pasado a ser tramo urbano en los últimos meses y que, desde luego, estoy seguro que si ha habido accidentes ha sido porque no se han respetado bien la señalización ni los elementos reductores del tráfico porque es rotonda, eso que se ha hecho no es ni más ni menos que una rotonda, y esa rotonda a 50 km/hora, como hay que ir por cualquier calle del municipio, no provoca ningún accidente, pero no tiene nada que ver con lo que estamos hablando en esta moción, creo que deberían haberlo presentado en un ruego tal y como lo tenían pensado. Entendemos que una modificación de un proyecto de la Comunidad de Madrid incorpore un estudio de seguridad y las modificaciones realizadas, no es ni más ni menos esa la pretensión, porque de la protección y vigilancia de esas calles seremos responsables todos una vez que MINTRA y la Comunidad de Madrid termine el Metro y su responsabilidad se circunscriba exclusivamente al tren que va a pasar por debajo, pero la calle modificada nos va a quedar a los vecinos de San Sebastián de los Reyes durante muchos años. Estamos convencidos de que se hará de la manera correcta pero, evidentemente, el promotor tiene que asumir su responsabilidad y garantizar la seguridad. No es ni más ni menos que eso. Por eso hemos traído la moción a este pleno y estamos encantados y no esperábamos menos, no teníamos ninguna idea de que el Partido Popular fuese a votar en contra, todo lo contrario, precisamente el voto a favor del Partido Popular demuestra también que no está mal traída la moción a este Pleno.
Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. Presidente, quisiera hacer una puntualización. Para el Sr. Holguera esto es una rotonda (muestra una fotografía) ¿Esta es la rotonda que dice usted, donde hay un giro a quinientos metros de 180º? 

Dice usted que la obra del Metro es muy importante. Por supuesto, todos estamos esperando que haya Metro cuanto antes en San Sebastián de los Reyes y podamos con este transporte público ir a Madrid o a otras poblaciones. Aun siendo importante, Sr. Holguera, a nosotros también nos parece importante la seguridad de los vecinos de San Sebastián de los Reyes y de todos sus barrios, por ejemplo por esta vía. No le decimos que no queremos que haga el informe pero ya que lo pide usted, que tiene usted potestad para pedirlo sin traer esta moción, lo que le decimos que usted que tiene potestad pida a sus técnicos que hagan un informe de seguridad sobre esta zona que no lo ha hecho, por lo menos yo no he visto ninguno ¿Se ha hecho un informe de seguridad de la remodelación de la Avda. de Europa por desvío de tráfico, peatones durante el tiempo de 18 meses que va a durar la obra? ¿Se ha hecho algún informe de seguridad? No se ha hecho. Lo que le hemos dicho aprovechando este punto y usted que lo pide, le decimos sí pero para todos las obras, también las que son de su competencia. 

Hablaba también de la responsabilidad de las calles que son del Ayuntamiento ¿de qué calles, Sr. Holguera? ¿Los accidentes que hay en la antigua Nacional I no son su responsabilidad? ¿Le importa menos esa seguridad que la que pueda haber en las inmediaciones de la futura estación Lomas del Rey-Rosa Luxemburgo? ¿Le importa a usted menos? Desde luego me habla usted de unas cosas… Estamos de acuerdo en que se pida este informe pero, por favor, para todos y para usted el primero.
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Vuelvo a repetir lo mismo porque básicamente estamos dando vueltas a lo mismo. 


Lo que se pretende con la moción, dicho en el argot común, es pedir al César o darle al César lo que es del César. Naturalmente que nos preocupa lo mismo las personas que circulan por un sitio o por otro y los accidentes que se producen antes o después. En todo el municipio han habido accidentes y seguirá habiendo accidentes. Evidentemente el estudio de seguridad ni garantiza que deje de haber accidentes ni te aseguro que todo vaya a ser de color de rosa. Es posible que en ese tramo de la Nacional I haya habido accidentes pero los ha habido siempre, no son nuevos los accidentes saliendo de La Granjilla chocando con algún coche que venía con exceso de velocidad. Va a haber accidentes en la rotonda y también en Lomas del Rey, seguro que sí porque tarde o temprano los hay en todos los sitios pero eso no implica pedir la responsabilidad a quien corresponda. Y cada vez que se hace un proyecto tiene que llevar incorporado el Estudio de Seguridad. Y el proyecto de la Avda. Europa lleva consigo el estudio de seguridad y los desvíos de servicios establecidos, y, por supuesto, cada vez que se establece un desvío de tráfico se producen molestias y confusiones entre los vecinos que antes iban por un camino y ahora tienen que ir por otro; pero la realidad es que está funcionando perfectamente, ni hay atascos en la Avda. Europa ni se circula peor por el resto de las calles ni por la Avda. Matapiñonera ni por la calle Real. Además, los Agentes que, como usted ha dicho, funcionan estupendamente están haciendo un control especial de la doble fila para agilizar precisamente el tráfico. Lo mismo que nunca va a dejar de haber accidentes en las calles donde se puede circular a una velocidad aunque las normas lo prohíban y esas son las causas de los accidentes, el incumplimiento de las normas de tráfico. 

Lo que se pretende es que el responsable de cada una de las obras, sea como en este caso una obra que va a traer una afluencia de tráfico sobre todo de peatones que van a tener que cruzar una calle donde la mediana, que es un elemento de seguridad, se ha estrechado, donde la estación va a estar pegada a la calzada, simplemente queremos que se garantice que eso va a ser seguro. Estamos seguros que lo va a ser pero creemos que quien es responsable de esa obra lo garantice; y, sobre todo, que alguien con la preparación suficiente prepare un estudio para que si hay que tomar medidas correctoras se tomen y no sean los técnicos del Ayuntamiento o de una constructora los que, con su buena voluntad, propongan una serie de medidas y luego tengan que ser responsables por si ocurre algo. Evidentemente, el estudio de seguridad no va a evitar los accidentes pero nos tranquilizará en la medida en que, basado en todo lo que se podía hacer, se ha hecho para mejorar la seguridad de una zona que, como digo, va a sufrir una afluencia de tráfico y de peatones lo suficientemente alta como para pedir este estudio. 

Concluidas las intervenciones, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, aprueba la moción arriba transcrita. 
FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 

Sr. Alcalde-Presidente: Por un malentendido que puede explicar el Sr. Secretario no se ha incorporado al orden del día el expediente de Planeamiento 6/06 que se refiere a la aprobación inicial de la segunda modificación puntual del Plan General de Ordenación Urbana. Por lo tanto, proponemos que se incluya en el orden del día ¿hay alguna intervención sobre este tema?
Sr. Fernández Mateo (PP): Nosotros creemos que ha sido un error administrativo y aceptamos su inclusión.

Previa y especial declaración de urgencia que se acuerda por unanimidad, antes de entrar en el turno de ruegos y preguntas, conoce además el Ayuntamiento Pleno del siguiente asunto:

F.O.D. ÚNICO.- P 6/06. APROBACIÓN INICIAL DE LA SEGUNDA MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN.
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): En los últimos años en la Comunidad de Madrid y en San Sebastián de los Reyes ha proliferado un nuevo producto inmobiliario denominado “Loft o despacho profesional”. Un producto, sin duda, de difícil categorización. Un despacho profesional es un espacio donde coexiste una actividad empresarial y la vivienda de alguien que ejerce dicha actividad. Esta fórmula ubicada en nuestros polígonos industriales tiene en la actualidad un difícil encaje urbanístico y los edificios que se están construyendo en despachos profesionales han obtenido la licencia mediante la petición de licencia para edificios de oficinas y talleres. Es necesaria, por tanto, la regulación de esta situación. El objetivo no es prohibirlos puesto que un despacho profesional tampoco es intrínsecamente malo, ni permitirlos de forma indiscriminada pues su proliferación puede provocar situaciones no sólo para el Ayuntamiento en materia de dotaciones a aquellas personas que puedan vivir fuera de las áreas reservadas al uso residencial, sino también para los propios propietarios o residentes de estos despachos que tendrían una inseguridad jurídica en caso de no ser regulados. 

Por eso la voluntad de este Ayuntamiento es regular la implantación de este uso, de esta tipología inmobiliaria y mediante, en este caso, de una modificación del Plan General obtener la capacidad para tanto prohibir como permitir y regular las condiciones en las cuales se puede permitir la implantación de estos espacios. 


La modificación es muy sencilla. Incorporar entre los usos económicos admitidos un uso pormenorizado que sería el propio espacio profesional y se condiciona su implantación a la redacción de un Plan Especial para cada caso. De esta manera al ser el Plan Especial una competencia de este Ayuntamiento Pleno, sería el Ayuntamiento el que permitiría o denegaría, el que establecería las condiciones para la implantación de los despachos profesionales o Lofts en San Sebastián de los Reyes. Por la necesidad de esa regulación se presenta esta segunda modificación del Plan General de San Sebastián de los Reyes. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. Holguera, en el anterior debate que ha habido en la moción defendida por mi compañero, Jorge Calderón, se hablaba de quién se anticipaba a quién. Nosotros pedimos hace dos meses que se convocase la Junta Local de Seguridad y parece ser que el Sr. Mateos y el Sr. Alcalde la han debido convocar recientemente. Pues, decía el Sr. Mateos - aprovecho para decirle que es usted el responsable de que hayan subido un 400% las multas en nuestro municipio – quien se anticipaba a quién. Mire usted, Sr. Holguera, en el Pleno de diciembre de 2004, hace año y medio, el Grupo Popular presentó una moción y si quiere le leo los antecedentes, decía: ““Para desarrollar una ciudad armónica es necesario anticiparse a lo que va a suceder en años posteriores, de tal modo que se habilite una regulación específica que defina parámetros y criterios a seguir en situaciones de duda.


El Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes está otorgando licencias de obras para construir edificios de despachos profesionales, cuya calificación urbanística es de Terciaria. En la actualidad – me refería a diciembre de 2004 - vivimos una avalancha de peticiones de obras de los denominados LOFTS, definición urbanística que trata de compatibilizar como vivienda el lugar de trabajo, lo que va a suponer que dentro de pocos años haya miles de despachos que demandarán servicios que este Ayuntamiento ha de estar en condiciones de ofrecer.”” Por eso solicitábamos que se regulase esta figura. Se lo solicitamos en diciembre de 2004 ¿Qué ha pasado desde diciembre de 2004? Pues que tenemos 3.000 Lofts en San Sebastián de los Reyes, que han salido publicaciones en las que se nos denomina “San Sebastián de los Reyes de los Lofts” y ustedes no han hecho absolutamente nada en año y medio y no entendemos por qué. Está habiendo una gran confusión por parte de aquellos que demandan estos productos. Ha habido otros Ayuntamientos que han hecho campañas publicitarias para decir que quien habite en este tipo de habitáculos no se van a poder empadronar ¡Ustedes no han hecho nada! No entendemos cómo han tardado ustedes tanto. Han esperado a que haya 3.000 Lofts en San Sebastián de los Reyes ¿Qué va a pasar con los futuros usuarios de esos Lofts? Si van a vivir ahí van a demandar servicios dotacionales, equipamientos, etc. 


Quiero recordarles que el Grupo Popular se lo pidió en diciembre de 2004 y presentan ustedes ahora una figura que es una modificación puntual del Plan General. He de decir que en aquel debate lo que se nos dijo es que se iba a presentar una Ordenanza reguladora de los Lofts pero no en este Ayuntamiento sino en una Fundación y parece ser que se presentó pero no sabemos tampoco qué ha sido de esa Ordenanza. Bien, el problema está aquí, ahora lo que tratan de hacer ustedes es una modificación puntual del Plan General, nosotros creemos que esa es la figura adecuada; se trata de hacer ni más ni menos un cambio de uso en una zona, es decir donde hay uso terciario se compatibiliza el uso residencial. Eso como modificación puntual del Plan General sabrá usted, Sr. Holguera, que requiere la aprobación definitiva de la Comunidad de Madrid. Lo que pedimos al Equipo de Gobierno es que antes de presentar este punto que lo consensúe con la Comunidad de Madrid, que lo consensúe con el Consejero y una vez que esté consensuado se traiga al Pleno. Desde luego la figura de la Modificación nos parece la más adecuada pero debería de tenerse en cuenta la opinión de quien tiene que aprobarlo definitivamente que es la Consejería de Urbanismo de la Comunidad de Madrid. Por lo tanto, Sr. Holguera, yo le pido que hasta que no haya un acuerdo entre Ayuntamiento y Comunidad de Madrid que lo retire y lo traiga al próximo Pleno. 

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Sr. Fernández, dice que este Ayuntamiento no ha hecho nada. Este Ayuntamiento posiblemente es el que más ha hecho de todos los de la Comunidad de Madrid para estudiar, analizar y tratar de buscar una solución al tema de los Lofts. 

Como ha empezado explicando, este no es un problema de San Sebastián de los Reyes, es un problema de la Comunidad de Madrid y como usted bien ha dicho la Comunidad de Madrid tiene que decir en este tema ¿Qué ha dicho la Comunidad de Madrid en este tema? El problema precisamente es que la Comunidad de Madrid no ha dicho nada. 


En efecto, se presentó una Ordenanza, un borrador que luego fue modificado por los Servicios Técnicos municipales y al final dio lugar a un borrador más o menos consensuado, se presentó ese borrador en unas Jornadas que organizó este Ayuntamiento a la que asistieron técnicos y políticos de todo signo político, de todos los municipios de la Comunidad de Madrid menos de la Dirección General de Medio Ambiente y Urbanismo. Una pena que en ese foro no hubiese estado la Comunidad de Madrid que estaba invitada. 


El problema es que esa Ordenanza, que se ha trabajado por parte de los Técnicos municipales, que se ha visto con juristas reconocidos, no se ha podido traer aquí por lo que usted exige, porque no ha podido ser consensuada con la Comunidad de Madrid. Ha sido la Comunidad de Madrid quien ha dicho que no veía esa Ordenanza, por eso hemos tardado tanto, tratando de consensuar la Ordenanza con la Comunidad de Madrid, ni más ni menos, no lo ven pero no te dan la solución. Por eso se opta por la solución de la modificación puntual del Plan General, porque entendemos que es la más simple y la más adecuada y aquella en la que la Comunidad de Madrid no debería poder decir que no porque entonces estaría mirando para otro lado en un problema que lo tienen todos los municipios, y que San Sebastián de los Reyes, a diferencia de muchos, está haciendo por solucionar. 

¿Sabe lo que hace este municipio con la Junta de Gobierno en cada una de esas licencias que ha dado? Incluir en las licencias inscribir en el Registro una cláusula dejando muy clarito que todos los despachos profesionales que se construyan con esta licencia no permiten el uso residencial. Cualquiera que compre un despacho profesional sólo tiene que leerse las escrituras de lo que está comprando para saber que no es una casa en San Sebastián de los Reyes. Yo creo que cualquiera que va a pagar 30, 40 ó 50 millones, lo que cueste una oficina, se ve lo que va a firmar pero, aun así, este Ayuntamiento ha hecho esas campañas y también ha divulgado desde la OMIC y desde la Delegación de Urbanismo información a los medios de comunicación de que cualquier comprador de Lofts se atiene a que se le exija una licencia de apertura porque eso es una oficina y no una vivienda, y no se va a poder empadronar porque es una oficina y no una vivienda. Es decir, este Ayuntamiento está haciendo muchas cosas y esta es la prueba. Quien no lo está poniendo fácil precisamente es la Comunidad de Madrid. Yo espero, y ya que usted entiende que es la manera de llegar a ello, que la Comunidad de Madrid, y en alguna conversación con la Dirección General de Urbanismo veían como la fórmula más adecuada esta modificación del Plan General, que si a todos nos parece esta la fórmula podamos sacarla adelante, porque lo necesita San Sebastián de los Reyes, porque no puede perder más tiempo ni por unos ni por otros. Por eso, espero que voten a favor porque necesitamos regular esos espacios profesionales de los cuales realmente sólo son 150 y no 3.000 los que ahora mismo tienen licencia de primera ocupación. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. Holguera, yo no entiendo su actuación ¿Antes necesitábamos consensuar con la Comunidad de Madrid y ahora no? No entiendo el tratamiento de este tema. Imagínese que hay una Ordenanza que se quiere aprobar por este Ayuntamiento y en vez de divulgarla, negociarla, exponerla en el propio Ayuntamiento ¿qué hacen ustedes? Se van a la Fundación Ortega y Gasset y nosotros oficialmente no tenemos conocimiento de dicha Ordenanza, no nos la han dado y representamos, quieran ustedes o no, el 41% de los electores de San Sebastián de los Reyes ¿Usted se cree que son formas?

En aquél debate que tuvimos cuando nos trajo la moción el Sr. Alcalde, Presidente de esta Corporación, nos dijo que lo había consensuado con el Consejero ¿en qué quedamos? ¿Quiere que le lea las intervenciones del Sr. Alcalde? ¿Nos mintió entonces? Porque nos dijo que lo había consensuado con el Consejero de la Comunidad de Madrid. Parece ser que no porque, según nos dice usted, quien ha echado para atrás esa Ordenanza ha sido precisamente la Comunidad de Madrid. No entendemos absolutamente nada; ni por qué han tardado tanto; ni por qué han presentado una Ordenanza en un sitio que no es el apropiado. Dice usted que hay 156 licencias de Lofts ¿quiere que le deje un medio de comunicación para ver cómo se ofertan en San Sebastián de los Reyes? Dése una vuelta por todas esas vallas que hay en San Sebastián de los Reyes, que no se controlan por nadie, a ver cuantos se anuncian ¿usted cree que hay sólo 156? Debe de haber una valla por cada uno de los Lofts. ¡Hombre, no nos tome usted el pelo! Nos consta que antes de presentar nosotros la moción usted hizo declaraciones en ese sentido, de que había que tomar medidas, que se iban a tomar y no se han tomado ninguna. Esto es lo primero que plantean ustedes. Desde luego, yo me he quedado absolutamente asombrado es que digan ustedes que la anterior Ordenanza no se aprobó por culpa de la Comunidad de Madrid. Yo animo a todos a que se lean el acta del Pleno de diciembre de 2004, a ver lo que dijo el Alcalde-Presidente de San Sebastián de los Reyes, que decía que lo había tratado con el Consejero y que, efectivamente, estaba de acuerdo y que no tenía por qué tratarlo con el Grupo Popular porque ya lo había tratado con alguien del Partido Popular. Eso fue lo que nos dijo, le puedo dejar el acta porque lo tengo aquí ¿Nos mintieron? ¿Nos mintió usted Sr. Alcalde? 
Sr. Alcalde-Presidente: Ahora le contesto.

Sr. Fernández Mateo (PP): Porque si parece ser que quien se lo ha cargado es la Comunidad de Madrid no entendemos absolutamente nada y si se intentó consensuar con la Comunidad de Madrid lo único que le pedimos ahora es que lo consensúe antes de la aprobación inicial por parte de este Ayuntamiento. Lo sabe usted, lo sabe el Sr. Alcalde, este es un problema que preocupa a todos y al Grupo Popular como a cualquier otro y que necesita una solución ya, y que nos van a tener a su lado pero vamos a hacer las cosas bien. Por eso le pedimos que lo retire, se consensúa, que la Comunidad de Madrid está por la labor de ordenarlo de alguna manera. Yo creo que, sabiendo que hay consenso por parte de las dos Administraciones que tienen competencia, se puede aprobar esto. 
Sr. Alcalde-Presidente: Para centrar el asunto de la intervención del Alcalde en su momento, lo que dijo el Alcalde es que había mantenido conversaciones con el Consejero sobre un problema de tipo urbanístico que afloraba en nuestra ciudad de una manera importante y que era voluntad del Gobierno que este Alcalde presidía, tratar de buscar una solución. 


Nosotros no presentamos una Ordenanza en la Fundación Ortega y Gasset, lo que quisimos fue buscar un foro de debate lo suficientemente importante como para que tuviera relevancia lo que aquí queríamos hacer. No fuimos a presentar una Ordenanza, fuimos a debatir cómo se resolvía un problema novedoso que se había planteado en los productos urbanísticos en la Comunidad de Madrid; de hecho allí hubo personas como el Presidente del Colegio de Arquitectos de la Comunidad de Madrid, el Decano de los Notarios, para dar su visión jurídica del asunto, allí estuvieron miembros del Gobierno de la Nación, del Partido Popular no porque en principio iban a venir, incluso el Sr. Bragado había comprometido su asistencia y luego nos dijo que no venía, y digo esto porque yo no fui quien curso las invitaciones, las cursaron otras personas que fueron los que organizaron, el Director de la Fundación que puede atestiguar y dar fe de este tipo de cuestiones. 

Fruto de aquel debate nosotros elaboramos una Ordenanza que luego fue sometida a los criterios técnicos municipales y con los matices correspondientes fue presentada con carácter previo a su debate en este Pleno al Director General de Urbanismo. El Director General de Urbanismo, después de enseñársela a todo su equipo técnico, decidió o entendió que esta formula jurídica no era la más adecuada para tratar este asunto. En esa conversación en la que, por cierto, había más gente que podrá decir si esto es así o no si llegara el caso, yo le dije al Director General de Urbanismo que yo tenía un problema en San Sebastián de los Reyes y que había que resolverlo. Si el tema de la Ordenanza no era del gusto o de la formalidad jurídica suficiente para la Comunidad de Madrid que tendría que buscar otra fórmula y, en esa conversación se sugirió lo de la modificación puntual al Plan General. Por lo tanto, si estamos trayendo hoy aquí una modificación puntual al Plan General es porque de alguna manera estamos siguiendo indicaciones que, salvo que a mí se me diga otra cosa, se me han dado directamente y delante de terceras personas, por parte de la Comunidad de Madrid. No obstante, como el Director General de Urbanismo tiene por encima de él otros responsables, me ha parecido conveniente solicitar una entrevista al Sr. Consejero de Ordenación del Territorio para recabar también su opinión sobre el asunto. Yo no hubiera tenido inconveniente en posponer esta aprobación si no me encuentro con que la secretaria me dice que hasta finales de julio no me puede atender. Claro, si hasta finales de julio no me puede atender el Consejero y tenemos un problema serio y demás, mire usted, nosotros no podemos esperar hasta noviembre con esta historia. Por lo tanto, vamos a proponer que se apruebe la modificación puntual que no pasa nada si cuando en julio cuando nos veamos con el Consejero resulta que hay que hacer alguna modificación pues interrumpimos el procedimiento administrativo y no pasa, pero si no hay que modificarle pues ya hemos agotado un período de tiempo de los cuatro meses que se lleva la tramitación de una modificación puntual del Plan General. Yo creo que es así de sencillo y simple y no tiene mayor importancia, desde luego el que les habla no les ha engañado, en absoluto, sino simplemente les ha dado la información que en cada momento disponía. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Habla usted de terceras personas, de que se ha reunido, de que hay testigos. Yo me voy a referir al acta que fue aprobada y que se refiere al Pleno al que presentamos la moción y llevamos dieciocho meses esperando a que ustedes tomen una determinación. Nosotros somos representantes de votantes de San Sebastián de los Reyes y llevamos dieciocho meses esperando que ustedes presenten, en el lugar donde tienen que presentarlo, algo. 


Le comentaba que yo no hablo de terceras personas, de si hay o no testigos, le voy a leer del acta lo que usted dijo porque cada vez me cuadra menos, antes era el Consejero, después del Director General… Le voy a decir lo que me contestó en ese debate: “En segundo lugar, sobre el procedimiento. Lamento que usted no comparta la idea que tiene su Consejero, miembro del Gobierno de la Sra. Esperanza Aguirre, que está de acuerdo con el procedimiento que estamos haciendo para aprobar la Ordenanza que pretendemos someter a debate; en cualquier caso cuando esto se lo he planteado al Consejero este está de acuerdo con el procedimiento.” Parece ser que usted no estuvo viendo al Consejero, estuvo viendo al Director General de Urbanismo. “El que usted conozca o no, yo he estado tratando con su partido en la persona a la que corresponde hablar de estos asuntos, entre otras cosas porque las modificaciones de planeamiento y una Ordenanza que forma parte del planeamiento, implica el acuerdo entre el Ayuntamiento y la Comunidad, por lo tanto me he dirigido a la persona competente en estos asuntos”. Esto es lo que le estamos pidiendo, lo que usted nos dijo hace dieciocho meses, que usted se dirija a la persona que compete en estos asuntos y que se dirija como se dirigió en esta moción, antes de. 
Sr. Alcalde-Presidente: Insisto en que nos hemos dirigido a la persona adecuada y antes de. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Tráigalo usted a su aprobación.

Sr. Alcalde-Presidente: Claro, lo traemos a aprobación después de haber consultado al Director General de Urbanismo que es la persona a la que hay que dirigirse en estos temas. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Usted nos dijo cuando nosotros presentamos la moción que no querían saber nada con nosotros porque se había dirigido al Consejero antes de proceder a la aprobación aquí, que era con quien debía debatirlo y nos lo dijo usted aquí hace dieciocho meses. Ahora que le pedimos que siga usted el mismo criterio ¡no! ¿Ahora no? 
Sr. Alcalde-Presidente: He seguido el mismo criterio. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Acaba de decir que le ha llamado hoy o ayer y me ha dado cita o me ha dicho la secretaria… Le pedimos que siga el mismo criterio y que se consensúe con la Comunidad de Madrid como usted siguió hace dieciocho meses cuando intentaron aprobar la Ordenanza sobre Lofts. Simplemente le pedimos eso. Estamos de acuerdo con que se regule eso. Nos parece que tiene más cobertura legal esta modificación que la Ordenanza de la que nosotros vimos un borrador que nos dejó alguien que asistió a las jornadas.  Nos parece que el criterio, los modos se acercan más a lo que nosotros pensamos pero, desde luego, tratándose de una modificación puntual del Plan General deben ir de la mano Ayuntamiento y Comunidad.

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Para concluir y centrar el tema sobre los Lofts. Evidentemente esto tiene que tener el consenso con la Comunidad de Madrid porque una modificación del Plan General va a ir a la Comunidad de Madrid. Lo que nos ha dado la sensación durante este tiempo es que la Comunidad de Madrid, entiendo, tiene miedo de tomar una decisión sobre la figura con la cual regular los Lofts no sólo en San Sebastián de los Reyes sino en toda la Comunidad. Entendemos que le puede resultar comprometido el adoptar una decisión. Desde luego, eso no puede ser razón para que San Sebastián de los Reyes no avance en la regulación de un problema y esa es nuestra obligación como Ayuntamiento. Por eso y porque entendemos que es la mejor manera y por lo que ha dicho el Portavoz del Grupo Popular también entiende que es la mejor manera, y si todos entendemos que es la mejor manera estamos seguros de que vamos a convencer al Consejero, al Director y a toda la Comisión de Urbanismo de la Comunidad de Madrid de que esta es la mejor manera, la propuesta es aprobar inicialmente esta segunda modificación puntual del Plan General, recabar los informes y enviarlos a la Comunidad de Madrid y hablar con la Comunidad de Madrid pero ya con un documento sobre la mesa, sobre el cual la Comunidad, lo quiera o no, se tendrá que posicionar. Yo creo que podremos avanzar; desgraciadamente no hemos podido avanzar hasta ahora, yo creo que sobre todo por ese miedo a la regulación, un miedo que hemos visto en otros aspectos y que a estas alturas entendemos que la Comunidad de Madrid le cueste tomar una decisión. Pero nosotros entendemos que es necesario regularlo, ustedes también entienden que es necesario regularlo, pues vamos a aprobarlo y vamos a ir con un documento ya puesto encima de la mesa. Esperemos sacarlo adelante porque es necesario para San Sebastián de los Reyes, para que funcione correctamente nuestro municipio y nuestros polígonos. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. Holguera, como bien sabe usted, la Comunidad de Madrid para aprobar cualquier Plan General de Ordenación Urbana necesita una aprobación inicial por parte del municipio, no puede ella sola modificar nada. No haga usted responsable a la Comunidad de Madrid de que haya 3.000 Lofts en San Sebastián de los Reyes. 

Dicho esto, a nosotros lo que nos asusta en la aprobación ahora el que no haya un consenso con la Consejería es que se suspenden licencias de siete u ocho zonas, y pueden pagar justos por pecadores, por eso nosotros creemos que sería bueno esperar un mes más y consensuarlo con quien corresponda. Sr. Alcalde, nosotros tenemos informes de que no solamente puede ser en Lofts, que en cualquier espacio de uso terciario puede suspenderse las licencias porque implica una modificación de toda la zona y esto puede tener implicaciones con la nueva normativa y con la antigua. Nosotros seguimos pensando que lo mejor sería retenerlo hasta llegar a un acuerdo con la Comunidad de Madrid.
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Naturalmente nosotros pensamos que es mejor aprobarlo, tramitarlo y buscar una solución pues demasiado tiempo hemos estado reteniendo la Ordenanza o la modificación, creo que es el momento de avanzar, actuar y si todos entendemos que es la mejor manera, pues adelante con ella.

Tranquilizar a quienes quieran promover oficinas o industrias en San Sebastián de los Reyes. No se preocupen que los informes de los Servicios Jurídicos de la Sección de Licencias y los Servicios Técnicos del Ayuntamiento son claros, las licencias quedan suspendidas exclusivamente para el uso afectado por la modificación del Plan General, es decir, para los usos de Lofts. 

- Finaliza el turno de intervenciones - 
Por Resolución nº 1135/06 del Concejal Delegado de Urbanismo, se dispuso iniciar expediente ordenado a tramitar la 2ª Modificación del Plan General de Ordenación, con objeto de establecer el marco legal adecuado para regular la implantación del uso denominado “Loft” o “espacio profesional” y que afecta a la norma 7.9.2 del Plan General, Clasificación de usos, en la que se incluye el uso espacio profesional.
La Modificación incorpora también la norma 7.9.2.2.3 para definir el nuevo uso que regula y señala las zonas de ordenación en que se permitirá el espacio profesional como uso condicionado.
La decisión de modificar el Plan se inserta en una tendencia que, con diversos matices, han experimentado otras ciudades españolas, generalmente, como forma de revalorización del patrimonio industrial. En el caso de San Sebastián de los Reyes la decisión deviene, más que conveniente, necesaria para reglamentar una situación de hecho.
Por consiguiente, constatada la adecuación formal del documento redactado por los Servicios Técnicos a los requerimientos legales, procede, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 67.1 y 69, en relación con el art. 59, todos de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid, aprobar inicialmente la 2ª Modificación puntual del Plan General.
Es órgano competente para la aprobación inicial y provisional el Ayuntamiento Pleno, a tenor de los arts. 22.2 c) de la Ley de Bases de Régimen Local y 47.2 ll) de la misma norma, debiendo adoptarse los acuerdos con el quórum de mayoría absoluta del número legal de Concejales.
Por lo expuesto, y de conformidad con el dictamen favorable de la Comisión Técnica de Urbanismo y Medio Ambiente, de 12 de Junio del año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de trece votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), ninguno en contra y nueve abstenciones (PP), cumpliéndose el requisito del voto favorable de la mayoría absoluta de miembros que legalmente lo componen, acuerda:
PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Proyecto de 2ª Modificación Puntual del Plan General de Ordenación de 2001, afectante a la norma 7.9.2, fichas de ordenación 41, 45, 47, 55, 59, 65, 66 y 67, y que incorpora como nueva la norma 7.9.2.2.3.
SEGUNDO.- Someter el expediente y proyecto a información pública por plazo de un mes, mediante publicación de anuncios en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y en uno de los diarios de mayor difusión.
TERCERO.- Requerir informe de los órganos previstos legalmente como preceptivos, a los efectos del art. 57 b) de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid.
Nº 9.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Sr. Matiaces Alonso (PP): Sr. Presidente, cuando se acercan estas fechas del mes de junio hay un segmento de la sociedad que se juega gran parte de su futuro o, por lo menos, su futuro más próximo como son los estudiantes. 


En estas fechas la gran mayoría de los jóvenes o bien están preparando la selectividad o están preparando sus exámenes finales y necesitan lugares donde poder concentrarse para poder optimizar sus esfuerzos en estos momentos de tanta presión. 


Es por ello que este Grupo Popular entiende que el esfuerzo no sólo debe ser de los jóvenes de nuestra localidad sino también de la Administración Pública, proporcionando más lugares y ampliando horarios en sus aulas de estudio y bibliotecas adecuándolos para facilitar ese trabajo que tienen que realizar en esas determinadas fechas. 


Para ello este Grupo presenta el siguiente ruego: Pedimos que se amplíen los horarios de las Bibliotecas y aulas de estudio en épocas de exámenes según la demanda de los estudiantes para así poder facilitar el acceso a estas dependencias municipales a todos los jóvenes que lo necesiten ya que en la actualidad no se han modificado. 

Sr. Lara Navacerrada (PP): Ante todo, deseando la pronta recuperación del titular de Administración y Personal, Sr. Berrocal, hemos preparado un par de propuestas sobre este departamento y dirigidas a su sustituta. 

Un Ayuntamiento de la envergadura de San Sebastián de los Reyes, con casi 1.000 empleados públicos entre fijos, eventuales y colaboradores, debería ser sensible a la promoción social, deportiva, cultural y lúdica de su plantilla, primer exponente e imagen municipal de las relaciones de la institución con los vecinos. 

Recientemente se han puesto en marcha diversas iniciativas de ámbito deportivo, cultural y de interrelación con otros Ayuntamientos, con tan buena y desinteresada voluntad como sin el suficiente apoyo del Gobierno municipal. 


Es por ello por lo que el Grupo Popular ruega a la Concejal Delegada destine los mínimos y necesarios recursos humanos y medios materiales para la organización de actividades deportivas, culturales y recreativas que contribuyan a la promoción y mejora de relaciones de los empleados municipales. 

Sra. Suárez Sánchez (PP): Con fecha 13 de Junio de 2006 se ha firmado una Declaración sobre el Estatuto Básico del Empleado Público basada en el borrador de dicho Estatuto de 24 de mayo de 2006, entre el Ministerio de Administraciones Públicas y las organizaciones Sindicales más representativas. 

Dicha Declaración recoge entre otras cosas la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, y la movilidad voluntaria de los empleados públicos, aspectos que queremos destacar por lo siguiente: Este Gobierno municipal formado por tres partidos de izquierdas - PSOE, Izquierda Independiente e Izquierda Unida - y los Sindicatos, firmaron el Acuerdo-Convenio 2005-2008 que recoge en su artículo 14 la movilidad y en su artículo 20 la conciliación. 


Hacemos este llamamiento al Gobierno Municipal de este Ayuntamiento ya que han llegado a nuestro Grupo quejas y malestar de una parte significativa del funcionariado por incumplimiento del Acuerdo-Convenio en las materias que recogen los artículos 14 y 20 nombrados anteriormente. 


Por todo ello, rogamos al Alcalde-Presidente como máximo responsable municipal y a la Concejal Delegada de Personal que cumplan el Acuerdo-Convenio 2005-2008 que es por el que se han de guiar los empleados municipales. Y si a pesar de que estos solicitan y cumplen los trámites correctamente no se les hace caso o se les desprecia cuando quieren ejercer sus derechos, creemos que no es difícil cumplir con las normas que ustedes mismos han firmado. Por tanto, solicitamos agilidad y diligencia de lo que nuestros trabajadores solicitan. 
Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la sesión siendo las veinte horas y cuarenta minutos del día indicado, extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretario, doy fe.

        Vº  Bº   
EL ALCALDE, 
Acta Pleno Ordinario 15/06/2006
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